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parls 3,—Parece confirmarse la noticia de la 

ri9ion de Karran, Aquí piensan los hombres po

lítico8 que mientras los ingleses hagan la guerra 
¡os Estados-Unidos, Francia se aprovechará 

obtener ventajas en Oriente, pues ya la Pa-
en 
para 
irte deja entrever, al hablar^del atropello de Kar-
raO) ^s intenc^ones gabinete, 

gafi/flcinío habia visitado, además ^del Jules 
el Mari6 f en los primeros dias de Noviembre, 
otros dos buques, uno dinamarqués y otro por-
tagués- . . j , • , . 

Las noticias de las primeras conferencias entre 
lord Lyons y el ministro de Negocios extranjeros 
¿e ios Estados-Unidos, indican que difícilmente se 
evitará la guerra. El Norte queria que Inglaterra 
considerase al Sur como insurrecto y no como be
ligerante. 

Los presupuestos franceses, para los que solo se 
fimitian nueve votaciones (los nueve ministerios) se 
votarán ahora en 66 secciones, con arreglo al Se-
natus-consultus, 

Génova 3.—Graribaldi en vez de ir á Turin vuel
ve á Caprera. 

Ragusa 3.—Los austríacos han entrado en Sutto-
rina, demoliendo dos baterías de los insurgentes 
sin disparar un tiro y cogiendo dos cañones. Las 
tropas llevaban orden de volverse inmediatamente. 

Londres 3.—Dice el Times que el gabinete de 
Washington cree atraer á la Francia en caso de 
guerra contra Inglaterra, pero que se lleva chas
co, porque la prensa francesa se muestra indigna
da de la provocación de los Estados-Unidos contra 
el mundo civilizado. 

Turin 3.—Garibaldi, á su paso por Génova, ha 
ido al comité central del Provedimento, de que es 
presidente. Ha llegado aquí , pero no ha asistido á 
la sesión de la Cámara. Parece que se le prepara 
una demostracion'popular. Asistían muchos dipu
tados á la sesión, y en la izquierda se veian mu
chos llegados ayer de Ñápeles y Sicilia. 

M. Ferrari ^sostiene que el ministerio ha dicho 
que Roma es necesaria á Italia, pero que se halla 
entre las manos de los franceses, y que el gabinete 
no tiene el valor de sacar las consecuencias de es
ta premisa. El orador criticó el sistema de admi
nistración interior. Habló de la reacción y pidió 
cuenta de la sangre vertida. Según é l , la seguri
dad pública está comprometida. 

Londres 4.—Las compañías se niegan á dar se
guros para América. 

Una carta del general Seott deja esperar que el 
arresto de los comisarios del Sur no dará lugar á 
una guerra entre América é Inglaterra. 

Pam 4.—Quedan el 3 por 100 á 69-30; el 4 1/2 á 
95-60; el interior español á 47 5/8; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 4.—Quedan los consolidados de 90 5/8 
A 3/4. ' 

cas se dirigía á la Dalmacía, donde la insur
rección eslava amenazaba propagarse. E l gobier
no de Yiena está convencido deque la Puerta no 
puede sofocar esta insurreocion de una mane
ra eficaz, y cree llegado el momento de su
plir esta impotencia con una intervención d i 
recta. 

El marqués de "Wielopolski ha dimitido sus 
funciones de gobernador de Varsovía. Los po
lacos consíderao esta dimisión como una des
gracia pública, porque el sistema que venía 
aplicando aquel digno funcionario va á desapa
recer con él . M . Wielopolski había conseguido 
que el czar aceptase parte de sus ideas, y aspi
raba á armonizar los grandes intereses de que 
estaba encargado. 

Dicen de Berlín que el ministerio está poco 
compacto. En uno de los últimos consejos de 
ministros se ha tratado nuevamente de recons
t ru i r las fortalezas prusianas, y tal fué el deba
te á que dió lugar la cues t ión , que el ministro 
de Hacienda presentó en el acto su dimis ión, la 
cual parece que no fué aceptada. No se presen
tan bajo mejor aspecto los negocios de la Polo
nia prusiana, pues el presidente de Posen ha re
nunciado el cargo que ejercía, cuyo hecho es 
bastante grave sí se tiene en cuenta el estado 
de alarma en que se hallan aquellos pueblos. 

Todas estas dificultades, unidas al resultado 
que han ofrecido las elecciones, colocan en una 
posición falsa é insegura al gabinete de Berlín; 
así es que ya circulan rumores sobre su próxima 
retirada, y se dice que le sucederá un ministe
rio que disuélvalas Cámaras y proceda á nuevas 
elecciones para obtener.una mayoría favorable á 
sus miras, aunque sea necesario recurrir á los 
medios de coacción y de terror . 

SECCION EXTRANJERA 

Dudábase si el presidente Lincoln habría da
do sus órdenes al comandante del San Jacinto 
para prender á los dos comisarios del Sur que 
se dirigían á Europa en un buque inglés, por
que semejante acto era un reto á la Inglaterra; 
pero estas dudas han desaparecido. E l buque de 
Nueva-York en que el general Scott ha venido á 
Europa, t r a í a l a noticia del arresto probable de 
los enviados del Sur, que debían ser cogidos 
muertos ó vivos, bajo cualquiera pabellón y en 
cualquiera circunstancia, con arreglo á una ór-
den emanada del Consejo de ministros de Was
hington. 

A pesar de todo esto, la agitación se ha cal 
mado algún tanto en Lóndres , sin que pueda 
decirse que la situación es ménos grave y ménos 
crítica. El Morning-Post vuelve á ocuparse hoy 
del mismo asunto, y dice que en el último con
sejo del gobierno se ha decidido que el repre
sentante de Inglaterra en Washington recibiría 
la órden formal de exigir la resti tución de los 
Prisioneros y demás reparaciones de que ayer 
nos hicimos cargo. En el caso de que dichas 
satisfacciones no sean concedidas, lord Lyons 
Aclamará inmediatamente sus pasaportes. E l 
mismo periódico se propone justificar la deter
minación del gabinete de L ó n d r e s , y con este 
motivo recuerda los resentimientos de la Ingla-
^ r ra con el gobierno de Washington, y espe-
p^lmente con M . Seward, á quien echa en cara 
103 proyectos ambiciosos que había concebido 
^bre el Canadá, cuya anexión tendr ía la ven
óla de compensar la pérdida del Sur. 

El Morning-Post omcluyu diciendo que el 
gobierno federal tiene en sus manos la paz ó la 
Sjjerra. Estas palabras indican que el diario i n -
^lés -sslá bien informado de las intenciones del 
gobierno, y que no solo habrá un rompimiento 
*S relaciones diplomáticas sí el gabinete de 

ashington " O da las satisfacciones exigidas 
P0r el de Lóndres , sino una declaración de 
guerra. 

*»a situación cada vez más crí t ica de las p ro-
meias turcas limítrofes del Austria han deter-
mriado al gabinete de Yíena á tomar algunas 
Roídas sér ías . Si hemos de dar crédito á una 
^resPondencia de Munich, dirigida al Moni-

> un número considerable de tropas austria-

Cortinúa hablándose en Paris de los proyectos 
de M . Fould, y se dice que este ministro conse
guirá restablecer el equilibrio en la Hacienda sin 
recurrir á empréstitos ni á nuevos impuestos. 

El ministro de la Justicia en Viena ha presenta
do su dimisión, habiendo sido reemplazado por el 
presidente de la segunda Cámara del Mc/ísraí/i. 

Los amigos del barón Ricasoli confian en que 
este saldrá victorioso en los debutes que han debi
do comenzar el lunes de esta semana sobro los 
asuntos de Roma en Ñápeles . 

El gobierno otomano ha comunicado á las cinco 
grandes potencias un firmán relativo á las provin
cias de Moldavia y de Valaquia. Este firmán, 
lejos de ser aceptado, ha encontrado una viva opo-
icion, especialmente por parte de la Francia y la 
Inglaterra. 

Según afirma la Gaceta de la Cruz, es muy vero
símil que se celebre un convenio militar entre 
Prusia, Weimar y Altemburgo, con cuyo objeto 
han pasado á Berlín los ministros de estos Esta
dos, y tenido con el conde de Bernstorff varias 
conferencias. Los proyectos de reforma federal es
tán en suspenso, habiéndose aplazado la expedi
ción del despacho relativo al asunto, que anunció 
pasar el gobierno de Badén. 

Ha sido desechada por una mayoría más nu
merosa que la del año último, en la Dieta de los 
ducados de Mecklemburgo-Schwerin-Strelitz, que 
se retiñió él 20 en Stemberg, la proposición de i n 
vitar al gobierno gran ducal á que entablase ne
gociaciones con los demás países para su ingreso 
en el Zollverein. 

Los periódicos de Valparaíso traen noticias que 
alcanzan al 17 de Octubre. El hecho más notable 
que nos anuncian, en el órden político, es la ley 
ámplia de amnistía para todos los comprometidos 
en los acontecimientos políticos habidos en el país 
desde 1851 hasta la fecha, propuesta por el go
bierno al Congreso, y aprobada por este en los 
mismos términos. 

La discusión á que habia dado lugar en el Par
lamento belga el reconocimiento del reino de I t a 
lia ha terminado después de largos y animados 
debates, con la adopción de una enmienda conce
bida en los términos siguientes: 

«En la actual situación de Europa importa que la 
Bélgica, neutral, fiel al gran principio del dere
cho de gentes, se abstenga, como siempre lo ha 
hecho, de intervenir en los asuntos de otros pue
blos.» 

La votación fué nominal, siendo aprobada por 
62 votos contra 47, ó lo que es lo mismo, por 15 
votos de mayoría. 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto'de la sesión celebrada^ el día 4 de Dt-
ciembre de 181)1. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona. 

El Sr CÁLONGE—Pido al Sr. Presidente se 
sirva mandar leer el art. 83 del reglamento. 

Leido el referido articulo, decía asi: , 
«Todos los senadores pueden pedir, cualquiera 

que sea el negocio de que se trate, y en cualquier 

estado de la discusión, la lectura íntegra ó parcial 
de las leyes, reglamentos, dictámenes ú otros do
cumentos que estimen convenientes; pero no po
drán usar de esta facultad, ni se leerá lo pedido, 
mientras esté hablando otro senador.» 

El Sr. CALONGE.—En uso del derecho que me 
concede ese artículo, voy á permitirme leer algún 
documento. 

Recordará el Senado que pedí la palabra ayer 
cuando mi respetable amigo el Sr. Luzuriaga ca
lificaba de bajaes ó procónsules á los capitanes ge
nerales de provincia. Pues bien: oiga el Senado el 
documento que voy á l ee rá continuación: 

«Ministerio de la Gobernación del reino.—La 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien expedir el real 
decreto siguiente:! 

«Existiendo partidas de rebeldes en los distritos 
militares de Aragón y Burgos, y dirigiéndose al
guna de ellas á Navarra, de conformidad con lo 
que me ha propuesto mi Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran en estado de guerra 
los distritos de las capitanías generales de A r a 
gón, Burgos y Navarra. 

Ar t . 2.° Los ministros de la Guerra y Gober
nación comunicarán las instrucciones oportunas á 
las autoridades militares y civiles de las provin
cias comprendidas en los citados tres distritos, pa
ra la ejecución de lo dispuesto en el artículo an
terior. 

Ar t . 3.° De este decreto se dará cuenta á las 
Cortes. 

Dado en Araojuez á 24 de Mayo de 1855.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.» 

Formaban parte de aquel ministerio el señor du
que de la Victoria, presidente; el Sr. Luzuriaga, 
de Estado... 

E l Sr. PRESIDENTE.—Eso no es ya leer un 
documento; por lo tanto no puede permitirse. 

El Sr. CALONGE.—Bien; pero lo dicho basta 
para que se vea que apelan á los estados de sitio 
hasta los mismos que los... (El Sr. Presidente agi
ta la campanilla.) He concluido. 

El señor ministro de HACIENDA (Salaverría). 
Algunos señores senadores de los que han to

mado parte en el debate, han dirigido cargos al 
ministerio con relación á la Hacienda; cargos que 
aunque ya se han contestado por otro de mis dig
nos compañeros, deben ser refutados también por 
el que tiene la honra de hallarse al frente de dicho 
departamento. Voy, pues, á hacerlo brevemente, 
para no cansar la atención del Senado; y aun me 
permitirá ser más breve la salvadad de los que han 
hecho esos cargos, declarando como han declara
do su incompetencia para tratar las materias de 
Hacienda. 

El primero que censuró al ministerio fué el se
ñor Roda, diciendo en una enmienda, que estaban 
agotados en su mayor parte los recursos extraor
dinarios con que contaba el gobierno, por haber
se extralimitado las prescripciones del presu
puesto. 

Yo debo decir al Senado que los créditos ex
traordinarios votados en la anterior legislatura se 
hallan consumidos en la parte que los presupues^ 
tos determinan, á excepción del servicio de carre
teras, el cual ha exigido una ampliación de c ré 
dito; pero eso no obstante, tiene compensación den
tro del mismo ejercicio, por no haberse gastado lo 
relativo á otros servicios distintos. Si los demás 
créditos están consumidos, se ha aumentado la 
construcción naval, así como el material de guerra 
y demás servicios para que aquellos fueron vota
dos. No hay, pues, motivo de censura por esta 
causa. 

El Sr. Roda dijo por su parte que respecto al 
sistema económico, nada se habia reformado, sien
do así que debiera haberse hecho. Desde el p r i 
mer dia de la actual administración, manifesté que 
la actual organización tributaria no necesitaba, en 
mi juicio, reformas por ahora, en razón á que sa-
üsfacia las condiciones de un buen sistema; y aña 
dí que iria dando de año en año un aumento en las 
rentas públicas, y que asi debia esperarlo el país. 
Pues bien: esa opinión que entonces manifesté, no 
tengo hoy que modificarla, porque el sistema eco
nómico existente ha venido aumentando el produc
to dé las rentas públicas en más de 200 millones du
rante el periodo de nuestra administración. Hé 
aquí por qué no se ha propuesto ningún cambio en 
la constitución económica del país, respecto á la 
cual soy muy conservador. 

Se fijó también el Sr. Roda en el punto concreto 
de ios aranceles, para reconvenir al gobierno por 
su marcha administrativa. Sobre este particular 
tengo yo ideas especiales. No soy proteccionista, 
según decia ayer el Sr. Galiano, ni como ministro 
ni como particular. He dicho otras veces que la 
protección tiene que resolverse en libertad andan
do el tiempo; pero no por eso creo que la organiza
ción de nuestros aranceles necesite reformas como 
las que se han visto obligados á hacer otros países 
para satisfacer necesidades políticas ó económicas 
que antes no tenían. 

Contestados los cargos hechos por el Sr. Roda, 
voy ahora á responder á los que hizo el Sr. Galia
no, no sin incurrir en la contradicción ó contraprin
cipio de decir por un lado que era economista, 
mientras por otro se declaraba incompetente en 
materia de Hacienda; asertos que pugnan entre sí, 
porque siendo esta un ramo de la economía y l l a 
mándose eóonomista el Sr. Galiano, debe ser com
petente en una parte si lo es en el todo. 

Dijo también el Sr. Galiano que en el periodo 
de tres años habíamos gastado cerca de 7,000 m i 
llones. ¿A cuánto suben los gastos anuales del Es
tado? El presupuesto es de 1,900 millones; y mul 
tiplicado por tres años, suman 5,700 millones. Su 
señoría hubiera podido presentar una cifra mucho 
mayor de gastos si hubiera tomado por tipo una 
serie más larga de años. ¿Y no se lija el Sr." Galia
no en la circunstancia de que entre esos gastos 
figuran 900 millones como gastos extraordinarios 
que son todos reproductivos? ¿No ve que se han 
gastado 300 millones en caminos y puertos, suma 
que no se ha gastado antes en los mismos objetos 
durante un periodo de treinta años? ¿No ve tam
bién que se gastan 200 millones en la marina, en 
la cual no se ha gastado tanto desde los tiempos 
de Carlos III? 

Todo esto demuestra, señores, la falta de fun
damento de que adolecen las apreciaciones del se
ñor Galiano, el cual concluyó esta parte de su dis
curso diciendo que de todo lo que se habia gasta
do, no se veian mas señales que un cuartel cons
truido cerca de este sitio. Como recurso retórico, 
será esa una buena frase para hacer reír; pero no 
dará nunca á las palabras de un señor senador la 
autoridad y el carácter que solo pueden recibir de 
la verdad y de la exactitud. 

Recordó, por último, el Sr. Galiano la promesa 
sobre reforma arancelaria; pero bien conoce el Se
nado que solo el ministro de Hacienda puede ser 
juez respecto á la oportunidad, cuando haya de 
plantearse una medida de esa naturaleza. 

Creo que nada más debo decir, puesto que en 

breve se t ratará con amplitud la cuestión de la 
Hacienda, y entonces contestaré á cuantas obser
vaciones quieran hacerse. Entretanto diré al Se
nado, como lo he dicho ya al Congreso al presen
tar los presupuestos, que el Tesoro público ha 
cumplido hasta aquí sus obligaciones, y que las 
cumplirá en lo futuro; que las rentas públicas mar
chan en el acrecentamiento que tenían años ante
riores; y que no hemos experimentado más contra
riedad en la Hacienda que la rebaja en los sobran
tes de la Habana, no por actos del gobierno, 
sino por los sucesos extraordinarios de Ultra
mar; debiendo yo añadi r , sin embargo, que la 
diferencia que se nota por esa causa, se compensa
rá en el ejercicio presente con el aumento de otras 
rentas. 

ElSr. ALCALÁ GALIANO.—Un señor senador 
supuso ayer que yo calificaba de plata á los de
más individuos de la Cámara, mientras á mí mis
mo me calificaba de oro. No hay exactitud en esto, 
lo cual hubiera sido además una grosería, i m 
propia de todo el que tiene buena crianza; y yo la 
recibí de mis padres. Dije solo, hablando del oro, 
que eso metal perdía su valor si se vulgarizaba. 

También me a usó de haber deseado la guerra; 
¿pero cuándo he podido desear eso, si he declara
do como buena la paz? 

Supuso por último haber yo dicho que el m i 
nisterio es incompetente porque no tiene pico. Lo 
del pico se lo dejo á S. S.: lo que dije y sustento es 
que en los gobiernos constitucionales necesitan los 
ministros tener cualidades de hombres parlamen
tarios, para sostener sus proyectos en los cuerpos 
deliberantes. 

El Sr. RODA.—Confieso quelcuando sostuve mi 
enmienda dias pasados, se me pasó por alto tra
tar algunos de los puntos que abrazaba, lo cual 
no es extraño en quien no tiene dotes para ha
blar; pero en fin, puesto que el señor ministro de 
Hacienda aplaza la cuestión para un tiempo cer
cano , entonces discutirán con S. S. personas 
competentes en materia de Hacienda. Yo no 
lo soy. 

Ahora voy á rectificar algo de lo que se ha d i 
cho por otro amigo mió, á quien oí ayer con mu
cho sentimiento. El Senado sabe que cuando ex
pliqué el otro dia mi actitud política presente, 
nada dije que pudiera lastimar al respetable señor 
Luzuriaga ni á ningún otro. ¡Con cuánta extrañe-
za, pues, no oiria yo ayer la manera con que su 
señoría nos trató á mis compañeros y á mí! Su se
ñoría me ha calificado de inconsecuente, de , i n 
justo y de tonto, diciendo por últ imo, y esto es lo 
más grave, que yo obraba por razones y motivos 
puramente personales. 

Profundamente me ha herido esto viniendo de 
los labios del Sr. Luzuriaga; y tanto más, cuanto 
no tiene razón S. S. ¡Yo inconsecuente! ¿Por qué? 
¿Porque he apoyado al gobierno hasta hace poco, 
y ya no le apoyo? Si así fuera, los gobiernos se
rian eternos, pues nunca les faltarían los hombres 
que los hubieran apoyado en un principio. Si yo 
no doy mi apoyo al gabinete, es porque no sigue 
la senda que yo creo buena, la senda por la cual 
esperaba yo que marcharía; y si he estado espe
rando tres años, ha sido también porque no se me 
calificara de impaciente. 

He abandonado al gobierno cuando le he visto 
presentar proyectos con cierta tendencia reaccio
naria, en lugar de presentar otros en sentido libe
ral , como deseábamos. ¿Se han presentado lasóle-
yes de incompatibilidad, de órden público y elec
toral? ¿Son ó no importantes esas leyes? ¿No ha 
sostenido eso mismo el Sr. Luzuriaga? ¿Pues cómo 
me llama inconsecuente? 

El Sr. PRESIDENTE.—El reglamento previene 
que sean breves las rectificaciones. 

El Sr. RODA.—Estoy contestando además á 
alusiones personales; y aun cuando hablo mal, no 
creo que debo dejarlas pasar desapercibidas, h i 
riendo como me hieren hasta en mi honra. 

ElSr . Luzuriaga nos calificó de injustos ade
más, diciéndonos que no teníamos razón para opo
nernos á un gobierno á quien antes hemos apoya
do. Ya dije el otro dia que por haber dejado de ha
cer unas cosas y por haber hecho otras mal, he 
creído deber variar de conducta respecto al gabi
nete, y por eso no sigo apoyándole/ ¿Merece la 
aprobación del Sr. Luzuriaga el proyecto de ley 
de imprenta que ha presentado el gobierno? 

El Sr. PRESIDENTE.—Eso no es rectificar. 
El Sr. RODA.—He concluido. 
El Sr. ALVAREZ.—Además de rectificar, ten

go que contestar á alguna alusión que se me ha di
rigido. El Sr. Luzuriaga nos ha hecho el cargo de 
inconsecuencia. S. S. tiene que defenderse de 
ese mismo cargo, como yo he estado defendiéndo
me de él durante los tres años y medio que he 
apoyado al actual gabinete. Yo no creo que merez. 
co esa calificación por haber vuelto á mi campo. 

Me atribuyó el Sr. Luzuriaga una cosa que nun
ca he hecho; haber aprobado los estados de sitio. 
Lo que dije y repito, es que prefiero los estados de 
sitio á la publicación de la ley de 17 de Abr i l para 
casos que no estaban previstos en ella, como se ha 
verificado en Loja. 

Se permitió además el Sr. Luzuriaga decir que 
la oposición tiene un carácter especial, y que no 
ss sabe á qué punto nos dirigimos, comparándonos 
á la reforma de los Güitos, y diciéndonos que tal 
vez respetaremos al general de la órden, renovan
do únicamente los cargos de definidores. Voy á 
decir de qué clase es mi oposición, para que no se 
dude. Indiferentes para mí para las personas, apo
yaré á todo ministerio que haga una política libe
ral; y el dia que el actual se modifique sobre la ba
se de la persona que lo preside, viniendo á formar
lo otros individuos de ideas distintas á lasque pro
fesan los que hoy están en él, siendo liberales, le 
daré mi apoyo; pero sin ser yo parte del gabinete, 
aunque se me llamara para ello; quiero que esto 
quede bien consignado. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Cada vez va hacién
dose más difícil la posición de los ministros de la 
Corona en estos debates. A medida que los señores 
senadores, en uso de su derecho, atacan al go
bierno, valiéndose de las expresiones más duras y 
de calificaciones poco respetuosas, dirigidas no 
ya á los ministros de la Corona, sino á los indi
viduos en particular; á medida, digo, que esto su
cede, si los ministros, después de no ser los agre
sores, contestan con alguna energía, porque al fin 
son hombres que tienen sangre en las venas, se 
dice que han recrudecido el debate, y se quiere 
síempye hacer recaer sobre ellos esa odiosidad. 

El Sanado ha oido que un señor senador, ha
blando de un ministro, ha dicho que podia ser 
ministro de la Reina de España, pero no de la 
honra de España. Otro señor senador dijo más 
que el gobierno habia aplicado con injusticia y í. 
sabiendas una ley para perseguir y castigar ino
centes. Creo que no pueden hacerse acusaciones 
más graves, no ya á u n gobierno, pero ni aun á 
individuos particulares. 

Otro señor senador, de cuyo discurso tengo que 
ocuparme, pues no ha sido contestado por el go

bierno, haciendo alarde de la facilidad que tiene 
en usar de la palabra, cuya superioridad reconoz
co, así como su gracia y su chiste, que me han he
cho reír estos dias aun atacándome á mí mismo, 
ha usado de un leguaje tan irónico y tan cáustico 
que nos ha calificado hasta de ineptos. 

Pues sin embargo de todo eso, estoy seguro que 
cuando se acaben los debates se dirá: la cordura, 
eljuicio, ha estado de parte de la oposición; lo v i 
rulento y lo brusco, de parte del gobierno. Esta es 
la desventaja con que los ministros entramos en 
los debates. 

Empezó ayer el Sr. Galiano de una manera que 
va siendo ya general. Decia: «á pesar de mis 
años y de faltarme las fuerzas, vengo á combatir y 
áa r ros t ra r las iras de los ministros.» ¿Qué se ha 
querido decir con esto? ¿Ha querido S. S. dar á 
entender que se corre peligro personal cuando se 
viene á hacer la oposición al gobierno? ¿Acaso 
quiere indicar la idea de que pueda ser preso S. S. 
al salir del Senado? No; bien sabe el Sr. Galiano 
que á nadie se persigue, y que cuando salga de 
este recinto, puede irse con calma á su casa, á co
mer y á dormir muy tranquilo. ¿Pero qué es lo que 
quiso S. S. decir con eso? ¿Es acaso que debe en
lazarse esa idea con el final de su discurso, cuan
do dijo S. S. que se encastillaba en sus años, 
y que desde esa fortaleza hacia la guerra sin riesgo 
al gabinete? Respetables son las canas : yo tam
bién las tengo; mas para hacerse respetar es nece
sario usar un lenguaje adecuado á la edad , y no 
venir hablando como cuando uno era jóven, travie
so y decidor. 

Acusaba S. S. al gobierno de haber querido ma
tar al partido mode.-ado, romper su bandera y sus- • 
tituirla con otra. Mucho se ha hablado de la diso
lución de los partidos. ¿Pero esa disolución es 
obra del ministerio? ¿Tiene este la culpa de que 
cada partido se divida en muchas fracciones, y de 
que cada fracción crea ser la representación ge-
nuina del partido, llamando apóstatas á los demás? 
¿Pues no hay una fracción que se llama represen
tante del partido moderado, á pesar de estar más 
distante de los moderados que de los demócratas? 
Y si el Sr. Galiano no acepta las doctrinas de esa 
fracción, creo que le llamarán apóstata. La ver
dad es que están disueltos los partidos, y que el 
gobierno no tiene la culpa de ello. 

Después ha dicho cosas el Sr. Galiano que no^sé 
cómo pueden traerse al debate público; sin que 
esto quiera decir que no respeto el derecho de los 
señores senadores. Dijo S. S. que desde que vió 
que S. M . se dignó llamarme para formar un m i 
nisterio, empezó á comprender la frase de ser más 
realista que el Rey. Señores, desde el momento 
que un individuo acepta el honroso encargo de 
formar un ministerio, él es el responsable de todos 
los actos del poder, y ni directa ni indirectamente 
debe traerse ai terreno de la discusión el nombre 
de una augusta persona para hablar de sus actos. 

Refiriéndonos después el Sr. Galiano un cuento 
de café relativo á los sucesos de Loja, dijo que lo 
que allí habia pasado, habia sido á consecuencia 
de rencores personales que tuvieron su origen en 
no sé qué baile de palacio. ¿Qué es lo que quiere 
decir el Sr. Galiano? Yo recuerdo haber tenido 
muchas veces la alta honra de ser invitado por 
S. M . á concurrir á bailes ó á comidas en palacio; 
pero de estos hechos no guardo más en la memo
ria que el haber merecido á la augusta persona 
que ocupa el trono esa honrosa deferencia, esa 
muestra de distinción, que estará grabada siempre 
en mi alma. 

También recordó S. S, haber yo dicho en el otro 
cuerpo colegislador que no entendía de leyes. Se
ñores, es verdad; no entiendo de ellas como los 
abogados las entienden, porque esa es su carrera; 
pero sé las leyes políticas, y no me ofende el que 
se diga de mí que no entiendo como un letrado las 
cuestiones que se refieren al foro. ¿Se ofendería el 
Sr. Galiano si hablando de la guerra de Africa le 
dijera que era lego en la materia? No. Pues en el 
mismo caso me encuentro yo respecto á no ofen
derme porque no se me atribuyan conocimientos á 
que mi profesión no me obliga. 

Después citó 8. S. palabras no pronunciadas 
aquí, sino en ios pasillos ó en la sala de conferen
cias, y fundó sobre ellas un cargo. Si ese ejemplo 
lo adoptáramos todos, ¿qué seria de esta Cámara? 
En vez de un Senado respetable, una reunión cual
quiera, congregada para oír cuentos de viejas. No 
rebajaré yo, pues, el respeto debido á este recinto, 
trayendo aquí los cuentos y las conversaciones de 
afuera. 

También nos acusó elSr. Galiano de que no é r a 
mos elocuentes. Vea S. S. cómo soy justo é impar
cial: ese cargo es fundado. No soy elocuente, ni 
pretendo serlo; digo las cosas como las compren
do, con lealtad, con exactitud, con sencillez, con 
lisura. 

Después de esto, pasó S. S. á examinar la polí
tica exterior del gabinete. S. S. habló de la anexión 
de Santo Domingo, é indicó sus temores de que ha 
de traernos complicaciones. Creo poder tranquili
zar á S. S.; y además, si nosotros hubiéramos cer
rado la puerta á la pretensión de Santo Domingo, 
ese país, en el estado en que se hallaba, ó habría 
caído en manos de Haití, ó de los anglo-america
nos; y en este último caso, que era el más proba
ble, el Senado comprende si era ó no conveniente 
que los angio-americanos ocupasen un punto tan 
importante entre nuestras posesiones de Cuba V 
Puerto-Rico. 

Respecto á Portugal, nada tengo que decir á 
S. S. sino que el gobierno procura mantener con 
ese país las más cordiales relaciones, y que si allí 
existe la alarma que hadicho S. S. , |producidaserá 
por los periódicos de oposición que hablan i upru
dentemente de proyectos de fusión ibérica. Ha 
hablado S. S. de una federación como la de Italia. 
¿Pero acaso cree S. S. fácil su realización, exis
tiendo, como existen, tratados que quitan á Por
tugal toda su libertad de acción. 

Tratando de Italia, el Sr. Galiano nos refirió un 
cuento gracioso, pero cuya aplicación no com
prendo, pues según pude entender, S. S, aprueba 
la conducta del gobierno en Roma. Es verdad que 
ha dicho que debíamos haber hecho con el P í a -
monte antes lo que hemos hecho ahora; pero es el 
caso, señores, que nosotros nada hemos hecho 
ahora, pues hace mucho tiempo que se retiró 
de Turin el representante de España; el conde de 
Cavour no quiso entonces retirar el de Cerdeña 
porque el señor barón Tecco llevaba ya muchos 
anos en esta córte; y ahora se ha encontrado una 
ocasión para hacerlo. Esto es ni más ni ménos lo 
ocurrido. 

De la política interior del gabinete habló des
pués S. S,; y aquí debo hacer, añores , una obser
vación. ¿Como es que el Sr. Galiano, que tan con
trario á sus principios halla al actual gabinete, 
estuvo desempeñando el cargo de ministro pleni
potenciario en Lisboa hasta que fué trasladado al 
Consejo de Estado, en cuyo cargo no quiso conti
nuar b. b.? ¿Eramos entonces tal vez mejores que 
añorar Wo. Pues precisamente se nos acusa de no 
naoer hecho todo lo que al principio prometimos. 



EL REINO.—Jueves 5 de Diciembre de 1861. 

Habló S S. de los sucesos da Loja: yo, señores, 1 
siento que por espíritu de oposición se atribuyan 
orígenes pequcñoá á sucesos tan graves como los 
de Andalucía. Pues qué, lo que ha sucedido en 
Loia ¿QO habia ocurrido antes en otros puntos cíe 
Andalucía? ¿Pues y los sucesos del Arahal en 
1857? Y con esto contesto también á los que dicen 
que hemos creado el partido democrático, al con
trario lo que hemos hecho es n e g a r á ese partmo 
la vida legal que le dió un ministerio por cierto 
conservador. No quiero hablar más de los sucesos 
de Loja, porque ya trató de este asunto perfecta
mente el señor ministro de la Gobernación. 

He concluido con el Sr. Galiano, y voy a decir 
algunas pocas palabras á los señores amigos de 
í y e r y enemigos de hoy. Confieso que me sorpren
dió la actitud8de esos señores senadores que ha
biendo estado conformes con la política del go
bierno durante tres anos, se manifiestan en disi
dencia antes de abrirse las Cortes, y cuando se 
hablaba de grandes coaliciones; y confieso que te
nia deseos de oir las razones que hablan da dar 
para justificar su oposición al ministerio. ¿Era que 
yo ademas de los actos públicos, les decía otra 
cosa en conversaciones particulares? ¿Era que yo 
les daba esperanzas? Pues si no era así, ¿por qué 
vienen hoy llamándose á engaño? Yo, señores, hago 
justicia á sus intenciones, pero la conducta de sus 
señorías no tiene explicación. 

Hemos llegado, señores, al término de esta em
peñada discusión: los señores senadores han oido 
cuáo pequeños han sido los cargos que se nos han 
dirigido, y cómo han sido contestados, y pueden 
por consiguiente votar con entero conocimiento la 
aprobación ó desaprobación de la política del mi
nisterio. 

El Sr. PACHECO.—Renuncio la palabra, señor 
Presidente. 

El Sr. TEJADA.—Yo tengo pedida la palabra 
para una alusión personal. 

El Sr. PRESIDENTE.—No he oido esa alusión 
á S. S., señor senador. 

El Sr. TEJADA.—Se ha aludido por el Sr. L u -
zuriaga á la oposición á que yo pertenezco. 

El Sr. PRESIDENTE.—Sr. Tejada, las alusio
nes á un partido no son alusiones personales, y por 
tanto no puedo conceder á V. S. la palabra. 

El Sr, PASTOR DIAZ.—Yo vuelvo á pedirla, 
Sr. Presidente; porque estando mi nombra al pié 
del acta adicional... 

El Sr. PRESIDENTE.—No puede V. S. hablar 
ahora con ese objeto, señor senador. 

El Sr. PASTOR DIAZ.—Obedezco, Sr. Presi
dente; pero conste que he querido defender el ac
ta adicional. 

El Sr. A L V A R E Z . -Voy á dar una satisfacción 
cumplida al gobierno. Dice el señor presidente del 
Consejo que no nos habia prometido nada: es ver
dad; pero los antecedentes de S. S. justificaban 
nuestra confianza respecto á la política que creia-

• mos habia de seguir. Por lo demás, S. S. sabe que 
esta desviación mia del gobierno, no es de hoy: 
S. S. sabe que antes de ahora le he hecho indica
ciones, y si no me he retirado antes, ha sido por
que esperaba para hacerlo á que viniera una cues
tión grave, porque temia equivocarme al ver que 
otros amigos mios se quedaban con el gabinete; 
y por último, porque podría haber obstáculos do 
cierto género para obligar al señor presidente del 
Consejo á seguir una política que no estaba en 
consonancia con sus compromisos anteriores. Por 
eso he esperado, y por eso han esperado mis 
amigos. 

El señor duque de VALENCIA.—Siento vo lverá 
ocupar al Senado; pero el señor presidente del 
Consejo ha dicho que un ministerio conservador 
dió vida al partido democrático. ¿Se referia S. S. 
al ministerio que tuve la honra da presidir? (Señal 
negativa del señor presidente del Consejo.) En
tonces nada tengo que añadir sobre este punto; 
pero antes de sentarme deseo también hacer una 
pregunta á la comisión, para saber cómo debe 
entenderse el párrafo del proyecto de contesta
ción en que se compara el desarrollo que hoy re
cibe la marina, con el que se le ha dado en otras 
épocas. 

El Sr. OLIVAN.—La comisión, al hablar de la 
marina, no ha querido censurar, ni aun calificar, 
los hechos de ninguna administración anterior de 
este reinado. 

El señor duque de VALENCIA.—Doy gracias á 
S. S., y creo que lo que ha dicho respecto á la mari
na puede aplicarse á los demás ramos de la adminis
tración pública, en los que si los ministerios ante
riores no han hecho tanto como el actual, ha sido 
por falta de recursos. 

El Sr. A L C A L A GALIANO.—El señor presi
dente del Consejo de ministros me ha atribuido 
una coya que yo no he dicho, pues al hablar de un 
privilegio concedido en palacio, lo que dije fué 
que era comenzar mal. Además, señores, hablé 
en la hipótesis de que pudiera haber una per
sona más monárquica que el rey, y nada estaba 
más lejos de mi ánimo que aludir á la persona que 
hoy ocupa el trono. Digo esto, porque »entiria 
aparecer como enemigo de las cosas que más res
peto. 

El Sr. IRIARTE.—Pido que se pregunte si está 
el punto suficientemente discutido. 

El Sr. SIERRA.-Pido la palabra para una 
cuestión incidental, y deseo que se lean las que 
pronunció el señor ministro de Estado al contes
tarme á una pregunta que tuve la honra de d i r i 
girle en una de las primeras sesiones de está legis-

El señor secretario CANTERO.—(Leyendo): «In
sisto en la misma contestación que he dado al se
ñor Sierra; y aplazo la respuesta á la pregunta 
que S. S. se ha servido dirigirme, para el dia en 
que se discuta la contestación al discurso de la Co
rona. En el entretanto, nada más puedo decir á su 
señoría.» 

El Sr. SIERRA.—Pues bien: creo que ha llega
do el momento señalado por el señor ministro para 
contestar. 
. El Sr. PRESIDENTE.—Sr. Sierra, esa no es 
cuestión incidental. 

El Sr. SIERRA.—Pido ^ue se lea el artículo del 
reglamento que habla de las cuestiones inciden
tales. 

(Se leyó el art. 94.) 
El Sr. PRESIDENTE.—Se ha pedido que se 

pregunte si está el punto suficientemente discutido; 
y con arreglo al reglamento, tengo que consultar 
á la Cámara sobre esa pregunta. 

Preguntándose si estaba el asunto suficiente
mente discutido, el Senado contestó afirmativa
mente. 

El Sr. CALONGE —Pido la palabra para votar. 
El Sr, PRESIDENTE.—Se va á leer el artículo 

del reglamento que trata de este punto. 
(Se leyó el art. 78.) 
ElSr . CALONGE.—Señores, para votar el pro

yecto de contestación que acaba de discutirse, me 
ocurren dos dudas. En el discurso de la Corona se 
habla de derogación de la reforma, y en el dictá-
men de la comisión no se habla más que de modi
ficación. Yo pregunto al gobierno: cualquiera que 
sea esa reforma , ¿piensa presentarla en la actual 
legislatura? Ademas, entre derogación y modifica
ción, la diferencia es grande. ¿Qué es, pues, lo que 
el gobierno va á proponer?... 

E l Sr. PRESIDENTE.—Señor senador, lo que 
se ha discutido y se va á votar es el dictamen de 
la comisión, no el discurso de la Corona. 

El Sr. CALONGE.—Ya sé yo que lo que se dis
cute en estos cuerpos es el dictámen de la comi
sión, y por eso pregunto á los señores ministros: 
¿es la modificación ó la derogación lo que vais á 
presentar? Y no es extraña mi pregunta pues el 
gobierno acepta la modificación que se le propone 
por el Senado, mientras que la comisión del Con

greso, á cuyas conferencias habrá asistido el ga- } 
biueté, propone la derogación. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Contestaré al Sr. Calonge. E l gobierno 
presentará en su dia la reforma; y respecto á la se
gunda parte de su pregunta, diré que será modifi
cación y derogación; porque aquello que se modi
fique quedará derogado. 

Puesto á votación el proyecto de contestación, 
fué aprobado nominalmente por 111 votos contra 
21 , en esta forma: 

Señores que dijeron st. 
Daque de Tetuan.—Calderón Collantes.—Prín

cipe Pió.—Conde de Mirasol.—Caballero (D. A n 
tonio).-Barroeta y Aldamar.—Conde de Altami-
ra.—Diez de Rivera—Marqués de Valgornera.— 
García Gallardo.—Villar y Salcedo.—Palma y V i -
nuesa.—Duque de Abrantes.—López Va quea.— 
Bermudez de Castro.—Larios.—GonzaM Nan-
din.—Guillamas. — Aristizábal. — Quesada.—Mo
rales Puigdevant.—Micheo.—Pérez.—Marqués de 
Castellanos.—Torre Rojas. — Luzuriaga, — Mar
qués de la Habana.—Marqués deGuad-e l - Je lú .— 
Infante.-Gonzalez.—Olivan.— Duque de Vera
gua.—Carramolino. — Tames Hevia .—Señor de 
Rubianes.—Obispo de Jaén—Conde de Zaldí-
var. — B í r c á i z t e g u i . - M a r q u é s de Miraflores.— 
Iranio.—Estébanez Calderón.—Arango.—Fernan-
dex Baeza.—Conde de Vegamar.—Ruiz de Apo-
daca.—Soria.—Casaus. —Marqués de Rioflorido. 
—Marqués de Sanfelices. — Calderón.—Marqués 
de Santa Amalia.—Suarez de Deza.—Conde de la 
Peña del Moro.—Conde de Balazote.—Marqués de 
Vallehermoso.—Marqués de Ovieco.—Aldama.— 
Conde do Cerrajería.—Duque de San Miguel.— 
Luxán.—Conde de Velarde.—Mantilla de los Rios. 
—Conde de Torre Diaz —Marchessi.—Duque de 
Sexto.—Conde de Santibañez.—Barrantes.—Mata 
y Alós.—Marqués de Malpica.—Duque de Alba. 
—Conde de Pinohernioso.—Conde de Torre-Ma
rín.—Arrazola.—Duque de Sevillano.—Guillermo 
Moreno.—Santillan.—Govantes.—Iriarte.—Duque 
de Medinaceli.—Marqués del Maestrazgo.—Mar
qués de Morante.—Marqués de Benalúa.—Osea. 
—Mascaros.—ürbina.—Marqués de Almonacid.— 
Conde de Oñate.—Sainz de Andino.—Conde de 
Campo-Alange.—Chacón y Duran. — Caballero 
(D. Andrés).—Marqué» de Armendariz.—Olea.— 
Marqués de Castelflorite.—Marqués de Zornoza.— 
Calvez Cañero.—Messina.—Conde de la Oliva.— 
Marqués de Guadalcázar.—Marqués de Corvera. 
—Conde de Villanueva de la Barca.—Marqués de 
los Altares —Marqués de Javalquinto.—Ferráz. 
—Duque de Bailón.—Chinchilla.—Otero y Velaz-
quez.—Sevilla.—Santa Cruz.—Ruiz de la Vega.— 
Sr. Presidente. 

Total, 111. 

Señores que dijeron no, 

Cortázar,—Roda.—Marqués de Perales.—Con
de de Villafranca do Gaitan.—Alcalá Gallano.— 
Barona,—Conde de Sevilla la Nueva.—Calonge.— 
Marqués de O'Gavan.— Pastor Díaz.—Ezpeleta 
(D. Javier)—Olañeta.—Huelbes.—Lara.— Alva-
rez.—Marqués de Bedmar.—Conde de Puñonros-
tro.—Tejada.—Gómez de la Serna.—Pacheco.— 
Cantero. 

Tota l , 21 . 
Terminada la votación, dijo 
El señor presidente del CONSEJO DE MINIS

TROS.—Empezando mañana en el otro cuerpo los 
debates sobre el proyecto de contestación al dis
curso de la Corona, el gobierno tiene que hacer 
presente que no puede asistir á las deliberaciones 
del Senado. 

El señor marqués de NOVALICHES.—Sr. Pre
sidente, debo hacer una manifestación de suma 
importancia. Es sabido que tengo presentada una 
proposición pidiendo que el convenio celebrado 
con Marruecos el 30 de Octubre, pase á una comi
sión especial para que dé sobre él su dictámen. 
Con motivo de la discusión que ha terminado, no 
he podido sostenerle hasta ahora: aprecio en lo 
qne vale la observación del señor presidente del 
Consejo; pero me veo precisado á hacer otra no 
ménos importante, y ea, que habiendo en el t ra
tado un artículo que dice que será ratificado á los 
veinte dias, contados desde el en que.'el príncipe 
Muley-el-Abbas vueba á su tierra, po Iría pro-
rogarse tanto el momento de venir aquí el gobier
no á responder á lo que yo pueda decir en apo
yo de mi proposición, que esta fuera inútil, por 
haber concluido el término fijado para la ratifica
ción del convenio. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores, es sabido que mientras se dis
cute en un cuerpo el mensaje, no hay sesión en el 
otro; y por otra parte, el ministro de la Guerra, 
que es quien debe contestar al señor marqués de 
Novaliches, no puede en manera alguna faltar á 
los debates del Congreso, por su cualidad de pre
sidente del Consejo de ministros. 

Someto estas observaciones al juicio del Senado 
y del Sr. Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE.-Estaba á la órden del 
dia la proposición del señor marqués de Novali
ches, porque se esperaba que concluyera más 
pronto la votación del proyecto de contestación; 
pero como han pasado las horas de reglamento, 
no cabe por ahora ya discusión, ni sobre la propo
sición de S. S., ni sobre los proyectos de ley seña
lados en la orden del dia. 

El señor marqués de NOVALICHES.—Dos pa
labras: el señor presidente del Consejo ha olvida
do la principal circunstancia. Aquí se ha traído un 
convenio para que el Senado dé sobre él su pare
cer antes de su ratificación; y como he dicho que 
para esta hay un plazo de veinte dias, si, como es 
probable, se prolongan los debates en el Congreso, 
pasará ese término; y entonces, ¿para qué se ha 
traído ese convenio si se ha de ratificar sin nuestra 
aprobación ni aun conocimiento? Esto, señores, es 
muy grave, y merece toda la consideración del 
Senado y de ía mesa. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Si el objeto de S. S. es que no se ratifi
que el convenio hasta que no haya dado sobre él 
dictámen una comisión del Senado, S. S. no ade
lanta nada con sostener mañana su proposición, 
porque lo más que podrá hacerse es tomarla en 
consideración y que pasase á una comisión, la 
cual diera dictámen, y este no se habia de poder 
discutir hasta que no se haya aprobado en el 
Congreso el proyecto de contestación al discurso 
de la Corona. ¿Qué haremos, pues? 

A mi juicio, señores, el deseo del señor marqués 
de Novaliches se consigue de otra manera; pues si 
el gobierno en ese convenio ha hecho cosas malas, 
los señores senadores que así lo crean pueden pe
dir que se le exí ja la responsabilidad ó se le dé 
un voto de censura. 

El Sr. PRESIDENTE.—Siendo pasadas las ho
ras de reglamento, se levanta la sesión, y para 
la próxima se avisará por papeletas. 

Eran las cinco y cuarenta minutos. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DBL SEÑOR MARTINES! DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Diciembre 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta do la 
anterior, quedó aprobada. 

El Sr. RASCON.—He pedido la palabra para 
llamar la atención del Congreso sobre una expo
sición que le dirigen algunos secretarios de ayun-* 
tamientos de la provincia de Alicante, los cuales 
piden á este cuerpo colegislador que en el proyec
to de ley sometido á su examen, aumente las esca
sas dotaciones que so señalan, especialmente á los 
pueblos de corto vecindario. 

E l Sr. CARBALLO (secretario).—Pasará esta 
petición á la comisión de ayuntamientos. 

El Sr. OLOZAGA.—El señor ministro de Esta
do ha remitido todos los documentos relativos á 
política exterior de que se habla en el discurso de 
la Corona; pero hay un asunto de que no se habla 
en ese discurso, sin duda porque estaba pendiente 
aún. Yo pregunto si tiene el gobierno inconve
niente en mandar al Congreso todos los documen
tos relativos á las diferencias con el reino de I t a 
lia, que han producido la salida ¡del barón Tecco 
de esta capital, v especialmente la última nota 
en que el barón Tecco solicitó sus pasaportes. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se dará eonocimiento al 
gobierno. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Reproduzco el pro
yecto de ley sobre bienes de aprovechamiento co
mún, que presenté en la legislatura pasada. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda reproducido. 
El Sr. CALVO ASENSIO.-Deseo que el go

bierno diga si sabe que en el ayuntamiento de Ma
drid hay pendientes doce dimisiones de individuos 
de su seno, y si sabe también que hay otras cinco 
vacantes; de modo que de 48 individuos, hay 17 
que no pueden tomar parte en las deliberaciones 
del municipio. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se avisará al gobierno. 
El Sr. PERIS Y VALERO.—Deseo saber si el 

gobierno está dispuesto á remitir el expediente 
promovido por el gremio de horneros de Valencia, 
sobre aumento de un real en fanega de trigo por 
derechos de entrada. 

Anuncio además una interpelación al gobier
no sobre el atentado cometido en la persona de 
un escritor que habia denunciado un escandaloso 
fraude. 

ElSr. PRESIDENTE.—Se pondrá en conoci
miento del gobierno. 

El S. GONZALEZ DE L A VEGA.—Deseo qne 
el Congreso acuerde que el expediente sobre las 
obras del puerto de Cádiz, que á petición mia ha 
remitido el gobierno, quede sobre la mesa. 

Así se ñcordó 
El Sr. GONZÁLEZ BRABO.—Deseo saber si el 

gobierno tiene inconveniente en traer las confe
rencias, protocolos y notas que han mediado en
tre el representante de Venezuela y el gobierno, 
para formar el tratado que termina la colección de 
documentos. He visto que el tratado no está moti
vado, por lo que aquí se ha traído, y dsseo ver los 
documentos que hayan podido motivarlo. 

El Sr. MARANGES.—Desearía hacer una pre
gunta al gobierno de S. M . ; pero como no se halla 
presente, ruego á la mesa que la ponga en su co
nocimiento. 

Quisiera saber si el gobierno tendría inconve
niente en traer aquí el expediento de exhumación 
del cadáver de Rafael Ruiz, enterrado en el ce
menterio d é l a villa de la Escala, provincia da Ge
rona, cuyo hecho tiene en consternación á una fa
milia de la citada villa, y casi casi á toda la provin
cia, que mira con horror esta exhumación. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se pondrá en noticia 
del gobierno. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Sorteo de las secciones. 

Se verificó el sorteo de las secciones, como pri
mera sesión del mes, según reglamento. 

Actas de Li r ia . 
Se aprobaron sin discusión las actas de L i r i a y 

quedó admitido como diputado el Sr. D, Pascual 
Bayarri. 

Enmiendas al proyecto de mensaje á la Corona. 
Se leyeron las siguientes, que pasaron ;á la co

misión: 
(En nuestra Crónica parlamentaria aparecen las 

dos enmiendas presentadas por los Sres. Rivero y 
Aparici.) 

Se dió cuenta del real decreto sobre dere
chos impuestos al algodón en rama según sus pro
cedencias, remitido por el señor ministro de Ha
cienda. 

Se anunció que el Sr. Ayala no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo. 

Quedaron sobre la mesa las actas de la Palma 
(Huelva), euva aprobación proponia la comisión. 
_ El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana: discusión de este dictámen y del proyecto de 
contestaci^s al discurso de la Corona. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y cuarto. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Á LAS CORTES. 

La ley de 20 de Febrero de 1850 dispone que 
anualmente presente el ministro de Hacienda á las 
Córtes una cuenta general impresa, dividida en las 
que constituyen los ramos del estado, y que á 
ella acompañe la certificación original, que hu
biere librado el tribunal de las del reino, de ha
llarse conforme con las particulares sometidas á 
su exámen, y el correspondiente proyecto de ley 
para su aprobación. 

Cumpliendo este deber, el ministro que suscribe, 
competentemente autorizado por S. M . , y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tieno la 
honra de presentar á las Córtes la cuenta general 
del Estado correspondiente al año de 1858 con la 
certificación relativa á las definitivas del ejercicio 
de 1857 que ha expedido el tribunal de Cuentas 
del reino, y de someter á su aprobación el siguiente 

PROVECTO DE LEY. 
Ar t . I.0 Los gastos definitivos del ejercicio del 

presupuesto de 1857, se fijan en la cantidad de 
2,140.995,922-51 que importan los derechos reco
nocidos y liquidados á los acreedores del Estado, 
según tas cuentas generales, redactadas por la d i 
rección general de contabilidad de la Hacienda 
pública y examinadas por el tribunal de Cuentas 
del reino, en esta forma; 
Por los servicios ordinarios y ex

traordinarios comprendidos en 
los estados señalados con las 

& letras A , B y C, unidos al pre
supuesto de 1857 1,872.384,092-70 

Por los del presupuesto de i n 
versión de los productos da 
bienes nacionales 91.639,116-84 

D u J , . . 1,964.023,209-54 
r o r resultas de obligaciones de 

ejercicios cerrados 176.972,712-97 

En suma 2,140.995.922151 
Los pago s líquidos ejecutados por 

cuenta del mismo presupuesto 
en los 18 meses de ejercicio se 
fijan en 1,979.455,494-46, á 
saber: 

Por los servi
cios ordinarios 
y extraordina
rios del pre
supuesto.. . . 1,847.944,654-57 

Por los de i n 
versión de los 
productos de 
bienes nacio
nales 91.507,270-97 

1,939.151,925^54 
Por resultas de 
obligaciones 
de ejercicios 
cerrados.. . . 40.003,568-92 

1,979.455,494-46 
Y las resultas pendientes de pago 

al cerrarse el presupuesto as
cienden á 161.540,428-05 

que proceden: 
24.439,438 13 de obligaciones del presupuesto or-

diñarlo de 1857. 
131,845-87 de las del de bienes nacionales; y 

136.969,144-05 de las resultas de ejercicios cer
rados. 

161.540,428 05 

Art , 2.° Se autoriza el pago en concepto de 
resultas del ejercicio de 1857, y con sujeción á las 
disposiciones vigentes, de las obligaciones acredi
tadas en la cuenta definitiva do gastos públicos 
del mismo ejercicio que no han sido satisfechas á 
su terminación, imputándose al presupuesto del 
año en que se ejecuten. 

Ar t . 3.° Se anulan los créditos importantes 
155.204,446 C8 que resultan sobrantes en varios 
capítulos después de cubiertos los gastos, según la 
cuenta definitiva del expresado ejercicio; enten
diéndose asimismo anulado el sobi ante de reales 
vellón 481,730 21 del crédito concedido para las 
atenciones de clases pasivas por real decreto de 21 
de Diciembre de 1857, á q u e se refiere la observa
ción consignada en la certificación del tribunal de 
Cuentas del reino referente á la general de presu
puestos del mismo año. 

Art . 4.° Se aprueba la trasferencia al presu
puesto de 1858 de los créditos importantes en j u n 
to 37.548,753 81 que aparecen en la expresada 
cuenta definitiva, cuya permanencia, prevista por 
leyes anteriores ó autorizada por reales disposicio
nes, se reconoce necesaria para la continuación de 
los servicios y formalizacion en cuentas de los 
gastos ejecutados. 

Ar t . 5.* Los derechos liquidados á favor del 
Tesoro por las contribuciones y recursos ordina
rios y extraordinarios del presupuesto de 1857 du
rante los 18 meses do su ejercicio se lijan en la 
suma de 2,222.588,289, según aparece en las 
cuentas formadas por la dirección general de con
tabilidad, en esta forma: 
Por los recursos ordinarios del 

presupuesto 1,794.768,915.23 
Por los recursos 

extraordinarios 
autorizados por 
el art. 5.° del 
real decreto de 
4 de Marzo de 
1857 247.578,791-37 

Por los ingresos 
de la sustitu
ción del servi
cio militar que 
forman p a r t e ) 307.020,595-64 
del presupues
to de ingresos 
en virtud del 
art. 19 del cita
do real decreto. 59.441,804-27 

Por resultas de los presupuestos 
anteriores 59.535,940-38 

Por los recursos del presupuesto 
especial de bienes nacionales. 

2,161.325,451-25 

61.262,837-75 

2,222.588,289 
La recaudación obtenida duran

te el ejercicio, inclusos 34.434,135 
ingresados en pagarés de las em
presas de ferrocarriles y obras pú
blicas, sefija en 2,013.253,310-82, 
á saber: 
Ingresos ordi
narios 1,633.311,370-38 

Ingresos de re
cursos e x— 
traordinarios. 307.020,595-64 

Resu l t a s de 
ejercicios cer
rados 11.700,181-01 

1,952.032,147-03 
I n g r e s o s del 
presupues to 
e s p e c i a l de 
bienes nacio
nales 61.221,163-79/ 

Y los restos por cobrar al termi 
nar el ejercicio en 209.334,978-18 

'2,013,253,310-82 

Art , 6.° Se aprueban las trasferencias al pre 
supuesto de 1858 de los restos pendientes de cobro 
expresados en el articulo anterior. 

Ar t . 7.° El presupuesto de 1857 se considerará 
liquidado definitivamente en esta forma: 
Los pagos se fijan, según el ar

tículo 1.° de esta ley, en. . . . 1,979.455,494-46 
L o s ingresos 
obtenidos, se
gún el art. 5.°, 
importaron. . 2,013,253,310-82 

De los que de
ducidos los in
gresos en pa
garés de las 
empresas d e 
ferro-carriles 
ascendentes á 34.434,135 

Ofrecen un lí
quido de. . . 1,978 819,175-82 

1,978.819,175-82 

Y por consiguiente el saldo del 
presupuesto de 1857 se fija en 
un déficit de. . 636 318-64 

Madrid 22 de Noviembre de 1861.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia continúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 5 DE DICIEMBRE DE 1 8 6 1 . 

«No hay secta que no sea enemiga de todo 
«gobierno que no le pertenece; y de consigulen-
» t e , un gobierno que no pertenece á ninguna 
«secta, debe necesariamente tener por enemi-
«gos á las sectas todas .» 

Así se expresa el periódico resellado El Cons
titucional en sa número de ayer. Y efectiva
mente, nunca ha dicho tanta verdad nuestro co
lega, ni ha calificado al actual gobierno con la 
precisión y claridad que lo hace en las ante
riores líneas. Es cierto, positivo, que el gabine
te Posada-O'Donnell no pertanece á ninguna 

secta, que no tiene doctrina part i . i 
pecial, rumbo propio, guia Q j , ^ 
el punto de donde parte y ai que ' 

mina al acaso; que existe, dirige; 
partidos puedan, darse la razón r ^ lo! 
existe, como no la busquen en la r Por qué 
tenece á ninguna secta, es verdad «• NoPer, 
predicarlos principios de la unionk que^o 
garuando y fundiendo los p r i n o i D W ^ ^ 
mucho tiempo tendían á la fusL HqU6 
monárquíco-const i tucional ; y corilo Partido 
cado las tintas más descoloridas n„ h ^ 
á los antiguos partidos, ha hecho 
informo y abigarrado. Hó ahí ^ 
las sectas le niegan su apoyo y ) / ^ 
justa desconfianza. ' con 

El ministerio O'Donnell pertenece i 
partido monárquico-constitucional d- gran 
do periódico. ' 106 el % 

El gobierno actual, en nombre de 
partido, á pesar de que invoca sa heSe ^ 
cada instante, ha infringido la Consf 4 
la monarquía ; ha conculcado los ̂  / f011 ^ 
damentales del derecho en distintas furi" 
ha encadenado á la imprenta, y dadoT8'0"63' 
la libre emisión del pensamiento- u ^ ^ ^ 
tribunales para seguir y fallar c a u ^ ^ 
respondían al fuero común ú ordinario^01"' 
versa; ha declarado la guerra y a jug^ Y'06' 
con otra potencia, sin tener en cue t 
nada el precepto constitucional. 4 

paz 
Para 

¿Y qué importa eso, dirá nuestrocoWa 
ra negar al gobierno el título de m o n i ^ 
constitucional con que se engalana? ^ÍC0" 

¿Quiere decirnos el Periódico ex-proere9kta 
no la Constitución que han de observar s i 
tronos, porque ese es punto pooo ménos ^ 
Imposible, sino hácia cuál se sienten más 111? 
nados? 

Recordando la historia del presidente del 
Consejo de ministros, difícil es contestar de un 
modo satisfactorio. 

¿Es por ventura la Constitución del 57 n„e 
el partido moderado declaró que estaba basada 
en sus principios? 

¿Es la del 45 , que O'DonnelI, cual otro Tar-
fe con el Ave-Maria, ató en YicálvaroUa 
cola de su caballo, y en cuyo respaldo escribió 
el manifiesto de Manzanares? 

¿Es la del 56 , que el conde de Lucena apro-
bó art ículo por ar t ículo, protestando los [senli-
mientos de su más profunda adhesión? 

¿Es quizá el acta adicional que el Sr. Luzu
riaga, con gusto farmacéutico, ha calificado de 
emplasto, pero emplasto que por decreto se 
apresuró á dar al país el consecuente D. Leo
poldo? 

¿Es la del 45 reformada, á cuya reforma 
se opuso estando en la oposición el general 
O'Donnell, así como se negó siendo gobierno á 
que se pusiera la mano en dicha reforma? 

Ya sabemos hace mucho tiempo que el duque 
de Tetuan no tiene más partido que el de su 
ambición, y que no busca el apoyo deotrasecía 
que la de los que cambian sus creencias por 
los halagas del poderoso. 

Si la memoria es fiel al general O'üoflnell, 
como á nosotros, le recordará que duranle la 
Constitución de 1857 alcanzó el grado de te
niente general, y tuvo lugar aquel precipitado 
viaje desde Pamplona á Francia, por haberse 
rebelado contra el gobierno legítimamente cons
tituido. Rigiendo la propia Constitución, hizo su 
feliz viaje á Cuba de capitán general, para des
pués ser inspector general de infantería con 
Constitución de 1845. 

Después fué dado de baja en el ejército, exo
nerado y puesto fuera de la ley, por no obe e-
cer las órdenes del gobierno, y perseguido com 
rebelde. 

De tantas fatigas y consecuentes e ™ 1 " 0 1 ^ 
y después de anulada por él la anterior ^ ^ 
vino el tercer entorchado y el ministerio 
Guerra. . c0. 

L a Constitución del 56, y su empleo oe ^ 
mandante de la Milicia Nacional, evocan e ^ 
cuerdo del duque de la Victoria, á 
el abrazo de Judas, á pesar de que juró aba^ ̂  

el poder cuando el general Espar e 
abandonase; téngase esto presente. > ^ 

¿Con cuál Constitución abandonaría 
neral O'Donnell «u sistemática GoriáüG^n cUál 
fringir las leyes que no entiende? ¿GoI1s¡inpa-
Constítucion gobernar ía a t r a y é n d o s e l a s ^ ^ 
tias de las diversas sectas que hoy, P0 lda 
sion de E l Constitucional, le vuelven la 
y le niegan su apoyo? 

Con ninguna. 

Sin perjuicio de lo que decimos e f l ^ ^ ^ 
de la sesión de ayer en el Senado, va ^ ^ g0-
cornos cargo de algunas cosas QU0 01 ̂  USÓ de 
ñor ministro de Hacienda, ya ̂ / ' - p t 
la palabra escogiendo la ocasión d e f 
diese ser contestado por ningún ^ f 0 ' que 
toda vez que estaban consumidos los 
prescribe el reglamento, y que el ̂ ' ^ 
te de la alta Cámara es ^ 
rígido que apenas consiente a uw 

la resen3 



EL REINO.—Jueves 5 de Diciembre de 1861. 

opción hacer rectiflcaciones, ó por lo m é - dsí Sr. Salaverría, qué causas la'han producido 
'a Extenderse en ellas como algunas veces nara mostrarse tan distinto hov d H a v p . r ? 

í 0 3 v i d r i a , cuanto más contestar á sus adver-

sarioS' 

jjemos observado que el Sr. Salaverr ía , bien 
e no se hallase aún completamente resta-

^gido de la leve enfermedad que le impidió 
tetír al Senado en los dias anteriores, bien 
raue los gravísimos obstáculos que se oponen 

¿ su marcha financiera (hasta hace pocos me-
ses aparentemente desahogada, ostentosa y 
pillante, y en la actualidad apurada, modesta 

¡Qucho mónos deslumbradora) tengan preocu-
^ do y abatido su án imo , ó ya por estas dos 
causas juntas, no se presentó ayer á contestar 
l ios senadores con el tono arrogante y resuelto 
que ha solido hacerlo en casos aná logos . 

XI cargo que le habia dirigido el Sr. Roda 
¡je que en tres años y medio nada notable se 
habia hecho ni reformado en nuestro sistema 
económico» contestó el señor ministro de Ha
cienda que desde el primer día en que en t ró á 
formar parte del ministerio manifestó que la ac
tual organización tributaria no necesitaba, á 
juicio suyo, reformas por ahora, en atención á 
que satisfacía las condiciones de un buen siste-

y manifestó también que iría de año en año 
¿ando un aumento en los productos de las ren
tas públicas, confirmándolo con el hecho de que 
ban aumentado ya 200 millones durante el pe
riodo de su adminis t ración. 

El Sr. Salaverr ía , como se ve, considera 
nuestro sistema tributario como el non phs 
ultra de la perfección económicó-rent ís t ica, co
mo el nolli me tangere, y se atribuye modes
tamente la gloria del aumento de 200 millones 
que han tenido las rentas públicas. 

Nosotros, con perdón de S. E . y de cuantos 
le hayan imbuido las ideas que profesa respecto 
de tan graves ó interesantes materias, nos per
mitimos contestarle que si bien hemos creído y 
continuamos creyendo que los autores del siste
ma tributario y el ministro que tuvo la fortuna 
de subir al poder para plantearlo hicieron en 
1845 una obra meritoria, relativamente buena, 
y con ella un envidiable servicio al país, no he
mos creído entonces que la obra no era suscep
tible de más perfección , ni creemos ahora de 
manera alguna que no deba tocarse ni refor
marse, si no en todas sus bases fundamentales, 
en algunas esencialísimas como las que m á s . 
Creemos, por tanto, que en esta como en otras 
muchísimas materias del gobierno y administra-
clon del Estado, lamentablemente olvidadas ó 
descuidadas por el ministerio actual, hay mucho 
que hacer, que ha debido hacerse, y que es u r 
gente se haga. Rechazamos, pues, el nolli me 

. tangere, y creemos que hay plus ultra. 
En cuanto á si las rentas públicas han tenido 

en los tres años y medio trascurridos el aumen
to de los susodichos 200 millones, necesitamos 
saber varias cosas esenciales para discurrir con 
perfecto conocimiento de causa, y poder apre
ciar en justicia la parte de gloria que le toca al 
Sr. Salaverría por el aumento. Necesitamos sa
ber: primero, si habiendo usado el señor minis
tro de la frase rentas públicas, ha sido su á n i 
mo concretarse á las rentas propiamente dichas 
(y si no propiamente dichas, á lasque se c®nsí-
deran en España como tales) ó si ha querido 
comprender también las contribuciones; y se
gundo, si el aumento se refiere al que hoy t ie
nen los productos sobre el guarismo de lo que 
las mismas rentas rindieron en los años anterio
res, ó si es lo que han producido de más en los 
tres años y medio citados. Esperamos que los 
^ganos ministeriales se sirvan contestarnos, y 
aplazamos para entonces nuestra apreciación y 
juicio imparcial sobre la gloria que toca al se
ñor Salaverría por el aumento referido. 

Nos ha dejado á oscuras el señor ministro de 
Hacienda para poder descubrir su pensamiento 
de ahora respecto de la important ís ima cuestión 
^ aranceles, puesto que ha dicho que no era 
Proteccionista ni libre-cambista, y que no creía 
^cesar ía una reforma como las que se han he-
^ o en otras naciones; lo cual equivale á haber 
^oho que si, que no, y qué sé yo. Váyase por 
0̂ que dijo con el mayor aplomo y frescura hace 

Ul1 año en el Congreso, al tratarse del estableci
ente en esta cór te de una aduana de prime-
ra entrada para los géneros y efectos del co
e r c i ó universal. ¿Qué dijo entonces S. E.? 
jAsómbrense los lectores! Dijo, sobre poco más 

para mostrarse tan distinto hoy de ayer? 
Dijo, por úl t imo, el señor ministro de Hacien

da, contestando al Sr. Alcalá Ga l i ano , s ino 
con menosprecio, con un desden afectado y r i 
d ícu loque no debió emplear jamás S. E . al d i 
rigirse al sabio ó insigne orador, que fué muy 
buena la negociación de los 200 millones de la 
reciente subasta de billetes de desamortización; 
que prefería hacerla con los Dáñeos, y que el 
Tesoro cubría con desahogo sus atenciones, 
puesto que»no le habia faltado la paga á S. S. 

La negociación está juzgada por la opinión 
pública; y en cuanto á que el Sr. Salaverr ía 
prefiera hacer con los Bancos esta clase de ope
raciones, ya sabemos á qué atenernos. Pero ¿ha 
querido decir el señor ministro que hubiera sen
tido que en vez de los 3 0 , 0 0 0 rs . , únicos 
en metálico que ofreció un particular, no h u 
biera preferido los 200 millones de esta proce
dencia, á los 100 en billetes que le cangeó el 
Banco de España , y á la falta de los 50 que no 
se consiguieron por la subasta? ¿Ha querido de
cir que el Tesoro, por haber pagado sus habe
res á las clases activa y pasiva, tiene cubiertas 
todas sus inmensas obligaciones? 

Respondan los diarios ministeriales, y d í g á n -
nos también las negociaciones posteriores que 
ha hecho y está haciendo el Tesoro, el importe 
de ellas, y el quebranto con que las ha hecho y 
las hace. Respondan con exactitud, y entonces 
haremos ver en lo que queda lo dicho ayer en 
el Senado por el Sr. Sa laver r ía . 

Ha pasado ya el tiempo de las ilusiones, y el 
país ha empezado ya también á abrir , muy á su 
costa, los ojos á los desengaños. 

méaos, lo siguiente: Mi pensamiento es que, 
SuMendo los aires que soplan en el mundo mer~ 
CQnhl, debemos aspirar á suprimir todas las 

rsonas intermedias entre el productor y el 
co*sumidor. 

c ¿Era posible idear el año pasado un l ibre-
J ista más sui generis que el que, siguiendo 

resPirando tales aires, ó dejándose arrastrar y 
nado^^1, POr 61108 SÍ lleg'an á SOplar !luraca" 
ter S' asPira á suprimir todas las personas m~ 

^ e < i l a s entre los Productores y consumido-
COQ 6 Sean la9 aduanas> los resguardos, y ' por 
trasfgUÍente y P0r ínútiles los aranceles? ¿Quó 

d a c i ó n ha habido en la cabeza fecunda 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

Por fin se votó en el Senado el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona, obtenien
do el gobierno una mayoría de 111 votos con
tra 2 1 . Sírvale el triunfo numérico como una 
compensación de las derrotas que en el terreno 
de la razón ha sufrido durante los debates. 

El señor ministro de Hacienda hizo ayer lo 
mismo que los demás senadores que han soste
nido la política del gobierno: dejar á un lado 
los ataques de las oposiciones, é impugnar lo 
que le pareció conveniente, aunque sus impug
naciones fueran á hechos de no mucha impor
tancia. El discurso del Sr. Salaverr ía tuvo por 
objeto demostrar el próspero estado en que se 
encuentra nuestra Hacienda, sin recordar las 
causas que han motivado la dimisión del minis
tro de Fomento. 

Contestando á las palabras del Sr. Alcalá 
Galiano, de que se habían gastado cerca ;de 
7,000 millones en poco más de tres años , dijo 
que no debía ex t rañarse esta cifra, en aten
ción á que se han invertido 300 millones en ca
minos y puertos, y 200 en la marina. No deja 
de ser una gran razón para justificar la penu
ria del Tesoro. ¿Pues no sabe el Sr. Salaverr ía 
que la habilidad de un ministro de Hacienda no 
consiste en hacer gastos útiles, sino en nivelar 
los presupuestos y gastar lo que se puede sin 
exigir cada día nuevos sacrificios de los con t r i 
buyentes? 

Después de una ligera rectificación del señor 
Alcalá Galiano, se levantó el Sr. Roda á con
testar al presidente de la comisión, que le habia 
tachado de inconsecuente y de injusto y de que 
obraba por razones y motivos puramente per
sonales, manifestando que sí no prestaba su 
apoyo al gobierno era porque en su concepto 
no seguía la senda que él creía buena, y que si 
habia esperado tres años , fué porque no se le 
tachara de impaciente; pero que no tenía dere
cho á llamarle inconsecuente el Sr. Luzuriaga, 
quien llamándose progresista, aún cont inúa al 
lado del ministerio. 

Casi en los mismos términos se expresó el 
Sr. Alvarez, que habia pedido la palabra con el 
mismo objeto. 

Habló después el presidente del Consejo de 
ministros, sosteniendo que el gobierno, al acep
tar la reincorporación de Santo Domingo, ha 
evitado que la nueva posesión española caiga en 
poder de Haití ó en el de los anglo-americanos. 
Ocupóse luego de la cuestión de Africa, l imi tán
dose á enumerar las glorias del ejército y el en
tusiasmo con que fué recibido al regresar á la 
península, cosas que no habia puesto en duda 
el Sr. Galiano; el duque de Tetuan hizo, sin 
embargo, caso omiso del cumplimiento del p r i 
mer tratado que se celebró con Marruecos. 

Después de pedir el Sr. Ir iar te , como lo tiene 
de costumbre en todas las legislaturas, que se 
preguntara al Senado si estaba el punto sufi
cientemente discutido, pidieron la palabra los 
Sres. Tejada, Sierra y Pastor Díaz, á quienes 
no tuvo á bien concedérsela el presidente. 

Antes de la votación, el general Calonge pre
gun tó al gobierno si trataba de presentar la 
reforma en esta legislatura, y si la reforma era 
derogación ó modificación; á cuya últ ima pre
gunta contestó el presidente del Consejo de m i 
nistros, con sobra de informalidad, que era las 
dos cosas. Enterados. 

Votado ya el dictámen de la comis ión , el 
marqués de Novaliches manifestó que era ne
cesario que se discutiera su proposición sobre 
la paz con Marruecos antes de espirar el plazo 
en que puede ratificarse; pero el general O'Don-
nell dijo que no podia satisfacer el deseo del se
ñor senador hasta que concluyeran en el Con
greso los debates sobre el discurso de la Coro
na, y acto continuo se levantó la sesión. 

Bajo la presidencia del Sr. Monares y con 
escaso número de diputados, se abrió ayer la 
sesión del Congreso á las dos y veinticinco m i -

El banco azul se veía desierto; pero esta c i r 
cunstancia no obstó á que varios señores dipu
tados lanzasen, á modo de guerrillas, diferentes 
preguntas y alguna interpelación que en junto 
son el preludio de los sinsabores que en el Con
greso se preparan al escéptico ministerio que 
por desgracia del país se halla á su frente. 

La primera pregunta de interés político fué 
la formulada por el Sr. Olózaga, relativa á los 
documentos que han mediado en la cuestión de 
Italia, y cuyo resultado ha sido la salida de Ma
drid del barón Tecco. E l orador de la minoría 
progresista se fijó especialmente en las notas 
cambiadas á propósito de la lamentable cuestión 
de los archivos napolitanos. 

E l Sr. Calvo Asensio preguntó después sí te
nia noticia el gobierno de que hubiesen presen
tado su dimisión doce concejales del ayunta
miento de Madrid, y de que hubiese además 
cinco vacantes, estando con tal motivo el p r i 
mer municipio de España reducido á ménos de 
la tercera parte del personal que con arreglo á 
la ley debe tener. 

Para la situación dominante es esta cuestión 
de poca importancia, por más que su esclareci-
m i e R t o interese al país y aun al gobierno, s i 
quiera no sea más que porque el asunto de las 
dimisiones de los concejales, como las causas 
que se dice las han producido, han sido objeto 
de varios comentarios en los círculos políticos 
y en la esfera de la prensa. 

Tra tándose de soluciones para los casos g ra 
ves, ya se sabe que el general O'Donnell es de
cidido partidario del sistema de dar largas, en
volviendo al mismo tiempo entre las nieblas más 
densas los asuntos objeto de aquellas solu
ciones. 

Pero mientras haya diputados celosos, el go
bierno, mal que le pese, se verá forzado á i r 
contra su particular inclinación, y á hacer luz 
allí donde él solo desea oscuridad profunda. 

E l Sr. Perís y Valero después dir igió una 
interpelación al gobierno sobre un atentado co
metido por un funcionario público contra el d i 
rector de un periódico de provincia. 

Habiendo notado el Sr. González Brabo que 
el convenio celebrado con Venezuela no está 
motivado, y que faltan documentos para formar 
juicio exacto acerca de este convenio, p reguntó 
si habría inconveniente por parte del gobierno 
en completar la colección, puesto que la presen
tada por él no lo está. 

Grave cargo para el gobierno se despren
de de esta oportuna pregunta del infatigable j e 
fe de la minoría moderada. 

Después de haberse sorteado las secciones, se 
leyó el dictámen de la comisión de actas de L i 
r ia , siendo admitido diputado el Sr. D, Pedro 
Bayarr i . 

Acto seguido se leyeron las dos enmiendas 
al proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, que dicen así: 

«Tengo la honra de proponer la siguiente en-
l míenda á los párrafos segando, tercero, cuarto, 
\ déeimo y duodécimo del proyecto de contestación 
| al discurso de la Corona: 
I «Desvanecidas las esperanzas que hizo concebir 

la unión liberal cuando viao á la dirección de los 
negocios del Estado; falseado como siempre, y re
ducido á fórmulas ó hipócritas ó irrisorias el régi
men representativo en España, el ministerio ac
tual, reaccionario en el interior, mantenedor de la 
reacción en el exterior, es, no solo impotente para 
establecer los verdaderos y sólidos principios del 
gobierno constitucional, sino que por sus actos, 
por sus tendencias, será una causa perpétua de 
desórdenes y perturbaciones en el país. 

Palacio del Congreso, 4 de Diciembre de 1861. 
—Nicolás María Rivero.—Autorizan íla lec tura-
Joaquín Garrido. — J. Peris y Valero. — Ginés 
Orozco.—Práxedes Mateo Sagasta.—Mariano Ba
llesteros.—Carlos María de la Torre.» 

«Pido al Congreso que el último párrafo del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona, 
se redacte en los términos siguientes: 

«En fin, señora, cierto es que la feliz reincorpo
ración de Santo Domingo y las glorias de África 
han podido y debido alegrar el augusto corazón 
de V. M . y el de todos los españoles. Mas el Con
greso no seria intérprete ñel de los temores y de
seos del país si no se atreviese á manifestar á V. M . 
que los tristísimos sucesos de Italia y los formida
bles de Leja le han causado honda pena y le tienen 
en temeroso sobresalto .El espíritu anti-católico que 
amenaza en Italia el trono de nuestro inmortal Pon-
tíñee, invade también y se propaga y crece en Es
paña. Y entiende el Congreso cumplir un doloroso 
deber exponiendo su opinión en punto á que vuestro 
gobierno, á pesar de su buena y leal voluntad, 
será impotente para contener la revolución que 
avanza amenazando los objetos más queridos de 
los españoles,—la fé de sus padres y el trono de 

¿Es cierto que después de haberse convenido 
el tenedor de los últimos giros que el Tesoro h i 
zo sobre aquellas cajas á esperar el tiempo que 
se le indicó para el pago, este no 'se hizo, y en 
su consecuencia volvieron las letras á la p e n í n 
sula con una cuentecita de resaca que apenas 
podrá costar al Tesoro el 16 ó 18 por 100 la 
bromita del gi ro , además de tener que reinte
grar los 52 ó 35,000 duros que se libraron? 

¿Es asimismo cierto que los aprestos para la 
expedición han consumido de tal modo los re
cursos de aquellas cajas, que ha sido preciso 
pedir anticipados algunos impuestos y poner 
apremios á los contribuyentes para el pronto 
pago, y que á consecuencia de esto habia tal 
retraimiento para contratar con el gobierno, 
que ha habido necesidad de pagar hasta la es
candalosa suma de diez y nueve mil duros men
suales por algunos de los buques fletados? Es
peramos la contestación de los ministeriales, pa
ra poder juzgar de laí ventajas que produzca al 
Tesoro público la expedición á Méjico. 

ñeros tendrán dos años ménos da obligatorio ser
vicio. 

A petición del diputado por Cádiz Sr. González 
de la Vega, ha remitido el ministro al Congreso el 
expediente relativo á las obras del puerto de Cádiz, 
expediente no parado ni resuelto negativamente, 
como se ha dicho, sino sujeto á un nuevo trámite, 
que no impedirá que las obras del puerto se sa» 
quen pronto á subasta. 

sus reyes,—si por desgracia no a lopta, apoyán
dose en todos los elementos conservadores del 
país, una política franca y decidida, que donde 
quiera combata la perversión de las ideas y la cor
rupción de las costumbres, y defienda en todas 
partes la santidad del derecho y la libertad verda
dera. 

Palacio del Congreso, 4 de Diciembre de 1861.-— 
Antonio Aparici y Guijarro.—Autorizamos su lec
tura:—Antonio María de Murua.—Rafael Tejada. 
— M . Fagés.—N. de Paso y Delgado.—F. de L a -
sala.—Félix Cascajares.» 

El Sr. Presidente levantó la sesión á las tres 
y cuarto, y nosotros nos retiramos de la t r i bu 
na pensando en la importancia de los debates 
que se preparan en el Congreso, y en los cuales 
las oposiciones van á demostrar al país la pe
quenez del actual gobierno y los males sin cuen
to que su descreimiento le está ocasionando. 

E l país á su vez, confiamos en ello, no perde
rá la enseñanza. 

Los senadores nombrados para formar la co
misión que ha de presentar á la Reina la con
testación del Senado al discurso de la Corona, 
son: el Presidente de la alta Cámara , los secre
tarios Sres. D . Domingo Rulz de la Vega y don 
Manuel Cantero, y los Sres. D . Juan Aldama, 
D . Francisco Tames Hevia, D . Juan Lara , du
ques de Abranles y de Veragua, marqués de 
Vallehermoso, D . José Marchessi, condedeTor
re-Díaz, D . Félix María Messina, duque de San 
Miguel , D. José Calvez Cañero , cardenal arzo
bispo de Toledo.—Suplentes: D . Sebastian Gon
zález Nandin, D . Francisco Olavarrieia, con
de de Lalaing y Balazote, y marqués de Caste
llanos. 

| Leemos en el .Diario de Barcelona: 
I «Parece que la junta general que celebraron 
1 anoche los propietarios del canal de Tamarite fué 
| numerosa, y que después de haberse ocupado ex-
1 tensamente de muchos puntos de interés de la em-
f presa, se acordó casi por unanimidad, entre otras 
| cosas, que D. Antonio Jacinto de Gassó, como re-
I presentante general de la compañía, gestione cer-
| ca del gobierno, las Córtes, y en cuantas partes 

juzgue convenientes, lo que considere útil á la de-
1 fensa de los derechos y de los intereses de lacom-
| pañía.» 
i Esta es, á no dudarlo, la mejor contestación que 
| podia dar el Sr. Gassó á los que han puesto en 
| duda su honradez y su desinteresado celo por la 
i empresa, de que ha sido siempre digno represen-
i tante. Nos alegraremos de que sus gestiones sean 
| ahora eficaces para salvar los intereses que le es-
I tán confiados y hacer retirar el proyecto de ley 
| presentado á las Córtes por el recien caido minis-
I tro de Fomento. 

\ Ha sido nombrado auditor de guerra de Santo 
I Domingo D. Juzto Ablanedo y Cobo de la Torre, 
1 fiscal del juzgado de la capitanía general de Ex-
I tremadura. 

Hace dos meses escasos que La Verdad, pe
riódico ministerial, llamaba dignos, consecuen
tes ilustrados, sábios, á los Sres. Luzuriaga, 
Alvarez y Roda, 

Estos dos últimos han dejado de ser todo 
aquello, según el mismo periódico. 

¿Cómo ha podido verificarse tan radical t ras -
formacion en los Sres. Alvarez y Roda? 

Haciendo la oposición al gobierno. 
¿Cómo es que el Sr. Luzuriaga continúa 

siendo objeto de admiración á los ojos de La 
Verdad? 

Porque sigue defendiendo al gobierno. 
Conque ya sabemos lo que cuesta el ser s á -

bio, consecuente, digno, etc., etc. 

I Dice La Correspondencia: 
| «Según escriben de París , el general mejicano 
I Miramon ha salido el 28 para Lóadres, de donde 
I pasará á Southampton, de allí áSanthomas , laHa-
I baña y Veracruz, si esta última plaza está ya en 
I poder de los españoles cuando él llegue. Ha teni -
| do varias entrevistas con el emperador, y en Pa-
i ris con el presidente del Consejo de ministros. En 
| Santhomas conferenciará largamente con el gene-
! ral mejicano D. Antonio López de Santana, anti-
| guo presidente de la? república de Méjico, y ver-
I dadora alma del partido conservador do Méjico.» 

La prensa inglesa da noticias del emprést i to 
contratado por los marroquíes para satisfacer á 
España los 60 millones de reales anticipados. Se 
emite al tipo de 85 por 100, y se amortiza á la 
par por sorteo de las acciones, que ganan un 5 
por 100 de in terés . Sirve de garant ía la mitad 
de los productos de aduanas que el emperador 
ha cedido á la reina de Inglaterra, y esta á los 
contratistas, que tendrán sus comisionados para 
el cobro. 

Una correspondencia de Par í s dice que habien
do publicado el Siecle un artículo ofensivo para la 
reina dé Nápoles, á consecuencia de haber publi
cado la Gaceta de Francia una manifestación de 
respeto y admiración á la misma señora, suscrita 
por nombres de los más ilustres de Francia, el 
autor del artículo del Siecle ha sido desafiado 
por dos emigrados napolitanos. 

Parece, según dice La Correspondencia, que 
con motivo de la conducta observada por el ge
neral Malakoff con el capital general de Valen
cia, el gobiprno español ha dirigido al de F ran 
cia una comunicación en que se le hace ver lo 
conveniente que seria que el duque de Malakoff 
diera explicaciones sobre su ext raño proceder. 

Una vez averiguada la verdad del caso, des
de luego creímos que era de perentoria urgen
cia el que se diera este paso aclaratorio. 

Según el Pays, se asegura que la ocupación an-
glo-francesa en China se mantendrá todavía por 
espacio de un año , á petición del gobierno chino. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
80 c , publicado; á plazo, 49-80, 75, 80 y 85, fin 
cor. ó á vol . 

El diferido á 43-20, publicado; á plazo, 43-25 
y 30, fin cor. vol . 

La deuda del personal, á 21-10 d., no publicado 

ÜLTIMA HORA. 

Leemos en El Contemporáneo: 
«Hace pocos dias anunció La Correspondencia 

que habían sido vistas en esta Audiencia territo
rial dos causas más de las que el Sr. Estéban Co-
llantes sigue contra El Diario Español. 

Según las noticias que hemos podido adquirir, 
las sentencias han sido las siguientes: 

Por el articulo de El Diario Español correspon
diente al núm. 2,213, ha sido condenado su editor 
responsable á la pena de veintidós meses de des
tierro, suspensión de todo cargo y derecho políti
co, 80 duros de multa, gastos y costas del juicio, 
por el delito de injuria grave. Por el artículo cor
respondiente al número 2,214, ha sido condenado 
el editor de El Diario Español á la pena de veinti
ocho meses de prisión correccional , suspensión 
de todo cargo y derecho político, 100 duros de 
multa, gastos y costas del juicio, por el delito de 
calumnia. 

Parece que después el editor de El Diario Espa
ñol ha conseguido dos indultos contra el dictámen 
de la Audiencia, y que á pesar de eso continúa 
prófugo.» 

Dice un diario ministerial: 
«Aunque nada hay decidido todavía oficialmen

te, es muy probable que para fines de año se ve
rifique el relevo de varias guarniciones, trasladan
do algunos cuerpos de unos puntos á otros; pero 
sin que estos cambios signifiquen otra cosa que la 
necesidad de atender á ciertas costumbres y conve
niencias del servicio.» 

¿Y quién ha supuesto siquiera lo contrario? 
Más valdría que en vez de dar satisfacciones 
ociosas, se ocuparan los periódicos ministeriales 
en responder con exactitud y precisión á las 
preguntas que diariamente hacen al gobierno 
los diarios independientes, y las cuales, como á 
las nuestras de no hace muchos dias ha sucedi
do, quedan sin contestación, ó la obtienen ambi
gua é incomprensible. 

ñutos. 

Es cosa ya fuera de toda duda que la situa
ción financiera de la Habana es de lo más apu
rado y aflictivo que se vió nunca; pero vamos, 
dice La Iberia á dirigir dos preguntas que con
fiamos nos serán contestadas por los ministe
riales; 

El Consejo de ministros ha autorizado la pre
sentación a las Córtes de un proyecto de ley para el 
reenganche y alistamiento de marinería. Por d i 
cho proyecto, el gobierno quedará autorizado pa
ra promover por medio de ventajas manifiestas el 
pase á la marinería de los que tengan la suerte de 
soldados, y para sacar de entre los mismos los 
hombres que falten para completar la marinería 
de los buques de guerra. Los que sirvan de mari 

C O N G R E S O . 
Sesión del dia 5 de Diciembre de 1861, 

Abierta á las dos y cuarto, bajo la presidencia 
del Sr, Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

El Sr. Ballesteros (D. Mariano) hace una pre
gunta al gobierno sobre la carretera de la Venta 
de Malagot en Calatayud, y le contesta el señor 
ministro de la Gobernación. 

Se lee y queda sobre la mesa un dictámen de la 
comisión de actas. 

El señor ministro de la Guerra lee un proyecto 
fijando la fuerza para 1862, y otro pidiendo un 
crédito de dos millones y pico. 
«• El Sr. Valero y Soto lee una nota relativa á los 
asuntos de Méjico. 

Contesta el señor ministro de Estado. 
El Sr. Olózaga reproduce la pregunta que h i 

zo ayer. 
El Sr. Garrido hace una pregunta sobre el pa

go de obras de carreteras. 
El señor ministro de Hacienda contesta que to

das las obligaciones se satisfarán puntualmente. 
Entrándose en la órden del dia, se aprueban las 

actas de la Palma, jurando y tomando asiento los 
Sres. Bayarri y Saavedra. 

Precediéndose á discutir la contestación al dis
curso de la Corona, el Sr. Rivero usa de la palabra 
para sostener su enmienda, entrando en el exámen 
de la política del gabinete en el exterior y en lo 
interior. 

A l retirarnos de la tribuna, continuaba el señor 
Rivero en el uso de la palabra. 

CRONICA GENERAL. 
Parece que para oenpar el puesto que por falleci

miento del Sr. Bejarano ha quedado vacante en la 
escuela de bellas artes de Sevilla, ha sido desig
nado el distinguido pintor de aquella ciudad, se
ñor D. Joaquín D. Becker, autor de «La muerte 
de Torrejiano,» cuyas obras adornan los palacios 
de Paris, Lóndres y San Petereburgo, y á quien el 
ayuntamiento sevillano ha confiado recientemente 
un cuadro conmemorativo de la guerra de Africa, 
con destino á la sala capitular de aquella invicta 
corporación. 

Aplaudimos la elección que ha recaído en tan 
digno artista, que es, á no dudarlo, uno de los 
más notables que encierra aquella ciudad. 

L a función que se celebró ayer en San Francisco el 
Grande, dedicada por los artilleros á su patrona 
Santa Bárbara, ha sido brillante. El grandioso 
templo estaba magníficamente decorado, y conte
nia cuanto hay de más escogido en la] sociedad 
madrileña. La misa que se ha estrenado, compues
ta por el entendido profesor de la real capilla 
D. Carlos Grassi, y que ha dedicado al cuerpo de 
artillería, es un trabajo concienzudo, que revela 
grandes dotes en su autor para la música sagrada. 

H a n ingresado en la Caja de ahorros de Madrid el 
domingo próximo pasado, 155,449 rs. vn., deposi
tados por 2,597 individuos, de los cuales ios 109 
han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 177,367 rs. 38 cénts., á solici
tud de 91 interesados. 

E l premio de 4 000 duros del sorteo celebrado el 22 
del mes último, que tocó a la administración de la 
calle del Desengaño, se ha distribuido entre gente 
pobre, con especialidad dos jóvenes á quienes ha
bía tocado la suerte de soldado en la última quinta, 
y se han librado del servicio. 



EL Rmo.—Jueves 5 de Diciembre de 1861. 

Hov á las cinco y medía de la tarde han salido para « 
Valladolid, en los coches de la administración de 
diligencias del Norte, sita en la cal e del Correo as 
personas invitadas por los propietarios del teatro 
de Lope con el objeto de que asistan á la inaugura
ción de dicho coliseo. 

Anoche á la nueve y media ocurrió un incendio de 
corta duración en la calle de Espoz y Mina. Afor
tunadamente fué extinguido en breve, sm que oca
sionase destrozos de consideración. 

E l solar del Buen-Suoeso ha sido ya tasado por el 
arquitecto nombrado tercero en discordia, en la 
cantidad de 4.050,400 rs., bajo cuyo tipo se saca
rá á subasta. Deseamos que este sea el último t r á 
mite de los que han de preceder á l a edificación en 
aquel solar, hoy receptáculo el más inmundo de 
cuantos hay en Madrid. 

8e halla ahierlo el pago de la mensualidad de No
viembre último, para los partícipes del presupues
to eclesiástico de esta provincia, eníla habilitación 
del culto y clero de la provincia de Madrid. 

H a visto la luz el cuaderno sétimo, tomo tercero, del 
interesante Diccionario juridico-administrativo, que 
con tanto acierto redacta el Sr. D. Cárlos Massa y 
Sanguineti. 

DE ESPECTÁCULOS. 

L a última comedia del Sr, Eguilaz, titulada L a cruz 
del matrimonio, continúa siendo, para el autor y 
pára los actores que en sa desempeño toman parte, 
causa de una entusiasta ovación, que se reproduce 
todas las noches. Desde la del estreno, se ve el l i n 
do coliseo de la calle de la Magdalena favorecido 
por una numerosa y escogida concurrencia , que 
ocupa todas las localidades del mismo. Sabemos 
que todas estas se hallan vendidas para las repre
sentaciones sucesivas hasta la del dia 18 inclusive, 
y las de los dias de la próxima Pascua , pues se 
calcula con acierto que dichas representaciones 
continuarán hasta Reyes. La segunda noche fué 
obsequiado el autor con una linda corona; todas 
las demás ha sido llamado á la escena, y lo mismo 
sucede á los Sres. Romea y las Sras. Berrobianco, 
M u ñ o z y O r g a z , que desempeñan perfectamente 
sus respectivos papeles. 

H a sido presentado á la empresa del teatro del P r i n 
cipe un drama en cuatro actos, original y en ver
so, titulado La teoría de U voluntad. 

Mañana se pondrá en escena en el teatro del Circo 
la zarzuela en tres actos, original y en verso, t i tu 
lada Genaro el gondolero. Por personas que han 
asistido á los últimos ensayos sabemos que es una 
bellísima producción, pues su bien escrito libreto 
ofrece un creciente interés, y la música es en extremo 
agradable y revela el genio de su autor. Deseamos 
que los resultados correspondan á las esperanzas. 

E n breve debe estrenarse en el teatro de Novedades 
un drama de grande espectáculo, titulado Un cor-
pus de sangre, y cuyo argumento está tomado de 
la sublevación de los catalanés en defensa de sus 
fueros, y en contra del virey de Barcelona, en el 
siglo X V I I . 

Creemos que esta obra, por sus condiciones espe
ciales, ha de proporcionar buenas entradas á aquel 
coliseo. 

Se han examinado por la censura de teatros del 
reino, durante el mes de Noviembre úl t imo, 34 
obras dramáticas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Tenemos noticias de las Baleares que alcanzan 

hasta el 30 de Noviembre próximo pasado. En 

aquella fecha no ocurría novedad alguna en las 
islas, y únicamente el ayuntamiento y diputación 
provincial de Palma, justamente alarmados por la 
noticia que habia corrido de que el vapor remol
cador y la draga que debia funcionar para la l i m 
pia de aquel puerto hablan sido destinados á otro 
de los de la península, resolvieron nombrar una 
comisión de su respectivo seno que viniese á esta 
corte á gestionar lo necesario para que no se les 
privase de los expresados vapor y draga, pero 
que desmentida aquella noticia se suspendió la ve
nida dé los comisionados, calmándose la ansiedad 
que, en la creencia de que hubiera sido cierta aque
lla, reinaba en Palma. 

El dia 30, á las siete de suman nn, fondeó en 
aquel puerto el vapor-correo Jaime I I , procedente 
de Barcelona; habiendo efectuado su travesía sin 
la menor novedad y conducido la correspondencia 
pública y 61 pasajeros. 

—Tenemos muy buenas noticias respecto á la for 
macion de los planos de la via férrea de ^Granada. 
Ya están terminados los de la sección de aquella 
ciudad á Loja y se adelanta mucho en los restan
tes; nuestro colega El Porvenir, hablando del mis
mo asunto, da los siguientes pormenores acerca 
del trazado de dicha sección de Granada á Loja: 

«Cinco son las estaciones intermedias que habrán 
de establecer en ella, habiéndose procurado con
ciliar su distancia respectiva y proporcional con 
la mayor proximidad á los pueblos cercanos, inte
resados en tener inmediata la via que está llamada 
áinfluir directa y ventajosamente en la regenera
ción material de las comarcas que ha de recorrer. 

Las estaciones serán Atarfe y Santafé, á 7 ki ló
metros de esta capital, en la que se atraviesa el 
rio Beiro, en el que se construirá un sifón de hier
ro; atraviesa la carretera de Pinos y el rio Cu-
billas. 

La de Pinos Puente y Alcalá á 14 kilómetros, la 
cual pasará el rio de Moclin, por un puente de 10 
metros de luz. La de Illora y Escomas, á los 24 
kilómetros. Esta cruza los arroyos de Illora sobre 
un puente de 12 metros de luz y el de Alomarles. 
La estación de Tocón, Bracanas y Alomar tesá 36 
kilómetros, la cual atraviesa tres arroyos que son 
el de Tocón, el deTalaneo y el de Milano. El p r i 
mero sobre un pontón, el segundo con puente de 
12 metros y el último con un puente de hierro de 
20 metros. La de Huétor Tájar á 47 kilómetros én 
la que se pasa hasta Loja, término de la primera 
sección, el arroyo del Salar y el rio Genil. Este, 
cuya corriente es tan considerable , especialmente 
en las avenidas ordinarias, y sobre todo en las que 
salen de esta esfera, como la memorable de 8 de 
Diciembre, cuyos resultados se sienten todavía, 
exige una obra de ciertas proporciones, suficiente 
para defender la via de este género de peligros, 
elevándola á una altura conveniente. El puente que 
habrá de colocarse sobre el Genil, será de hierro, 
y se compondrá de cinco tramos de 20 metros. 

En la primera sección veremos generalizarse 
pronto y en grande escala los trabajos, deseo que 
en todos predomina y que todos ansiamos ver rea
lizado. El tiempo trascurrido ha sido indispensable 
para que las rectificaciones se lleven á efecto de una 
manera cumplida y satisfactoria para la más fácil 
realización de las obras, circunstancia esencialí-
sima que ha de redundar en beneficio de la bre
vedad.» 

E l dia 26 de Noviembre últ imo, á las seis de la no

che, el alcalde de Pellos, en la provincia de Valla
dolid, sorprendió en la iglesia del pueblo un la
drón, el cual habia fracturado la puerta de la sa
cristía y la cerradura de la alacena donde se de
positan los vasos sagrados, advirtiéndose también 
la falta de 400 rs. extraídos del cepillo de las áni • 
mas, y los cuales se encontraron debajo de una 
escalera. El criminal declaró estar en complicidad 
con otros dos sugetos, licenciados de presidio, y 
se habían dado ya las órdenes oportunas para su 
captura. 

Hace pocos dias que se declaró un violento incendio 
en u i molino de aceite de Figueras, que quedó re
ducido á escombros á causa de la falta de bombas 
que existe en dicha población. 

Durante el mes de Octubre último se han exporta
do al extranjero, por el puerto de Santander, más 
de 600,000 arrobas de harina, y unas 19,000 fane
gas de trigo. 

Según indica un periódico de Zaragoza, el ejecutor 
de la justicia ha salido paraEgea, donde debe ejer
cer los terribles deberes de su misión. 

L a casa-galera de Valladolid, atendidas las media
nas condiciones do localidad que reúne y la fal
ta de terreno para emprender las mejoras que re
clama, va á trasladarse al edificio que en aquella 
capital se titula Casa del Sol, propia del exce
lentísimo señor marqués de Malpica. Contratado 
ya el arriendo de dicho local, es de esperar que 
muy pronto se ejecuten las obras indispensables 
para que tenga lugar la indicada traslación. 

Los trabajos que se están ejecutando en las canteras 
del Puig, provincia de Valencia, para surtir de pie 
dra las obras del puerto de dicha capital, adelan
tan con rapidez creciente. 

Trescientos metros ocupa el frente de la monta
ña, y en toda esta extensión se hallan distribuidos 
de 500 á 600 hombres que, auxiliados por diez 
grúas de gran fuerza y otros medios auxiliares, 
arrancan y cargan en un solo dia más de 20,000 
quintales de piedra. El trabajo se halla subdividi-
do convenientemente, y en todas las operaciones 
que se ejecutan se echa de ver el orden establecido 
por la sociedad contratista. 

Podemos añadir que en el mes de Noviembre 
se arrojaron en el muelle de Levante 301,202 quin
tales de piedra, á pesar del fuerte temporal que rei 
nó á mediados del mes. 

Estos últimos dias se ha verificado un robo de con 
siieracion en los jardines del real patrimonio de 
Valencia; pero se ha logrado rescatar lo robado, 
gracias á las rápidas diligencias practicadas por 
la autoridad y por el bayle general. 

Dicen de Alhucemas que el 26 del mes próximo pa 
sado salieron á pescar varios hombres del pelotón 
de mar en una barquilla; y aunque no separaron 
mucho de la plaza, fueron sorprendidos por una 
descarga que les hizo un grupo de moros fronte
rizos del partido de Benidurriaga, y de cuyas re
sultas fué muerto uno de los tripulantes. 

E l 28 fueron embarcadas en Gi jon , á bordo del 
bergantin-goleta María, 1,800 espoletas de zinc ; 
estaño para granadas de á 6 c.,con destino i 
Barcelona, y 1,730 para Mahon; el pailebot Gijo-
néí debia trasportar al Ferrol 1,800 espoletas de 
igual clase. 

Con el titulo de E l Eco de las Baleares, ha comen
zado á publicarse un periódico de intereses mate
riales en Palma de Mallorca. 

Se ha verificado en Paredes, pueblo de la provincia 
de Palencia, el acto de dar principio á los trabajos 
del trayecto del ferro-carril de Palencia á León, 

al cual asistieron las autoridades locales y casi 
toda la población. 

E n la última extracción de la lotería primitiva, un 
afortunado jugador de Avila ha acertado una cua
terna, cuyo premio ha sido 36,000 rs., siendo de 
advertir que aquella era la única jugada que ha
bia hecho. Raro es, en verdad, acertar un terno; 
pero jugar cuatro números y salir los cuatro, raya 
en lo maravilloso. 

E n los primeros meses del año próximo debe estar 
terminado en Jerez el empalme de la via férrea 
cón la que existe en la Corredera y ha de prolon
garse hasta la de Vitoria. 

L a Sociedad económica de Valencia ha dirigido una 
exposición á S. M., haciéndola presente los per
juicios que irrogan al comercio las tarifas diferen
ciales de recorrido que rigen en los ferro-carriles 
de Alicante á aquella población. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

SANTO DE MAÑANA. San Nicolás de Barí, arzo
bispo de Mira. 

FUNCIONES DE IGIBWA. Oaarenta horas en la 
parroquial del Salvador y San Nicolás, donde se 
celebrará la fiesta de este santo arzobispo, con 
misa mayor y sermón que predicará D. Juan Bar
bero; y por la tarde completas y procesión de 
reserva. 

En el colegio de Niñas de Leganés se celebrará 
fiesta solemne al glorioso San Nicolás, pronun
ciando su elogio D. Pió Hernández Fraile. 

En las iglesias de Jesús Nazareno y Trinitarias 
se practicará el culto semanal, y en el oratorio 
del Olivar y San Antonio de los Portugueses se 
harán ejercicios por mañana y tarde al Sagrado 
Corazón de Jesús: en Italianos serán por la noche. 

Prosigue celebrándose la novena de Nuestra Se
ñora de la Concepción, en San Antonio del Prado, 
Caballero de Gracia, Concepción Gerónimay San 
Ginés. 

S E C C I O N C O M E R C I A L . 

L D E M A D M O , 

Oúiñacion del dia i de Diciembre dé 1861 

yOKDOS PÜBUCOS 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pcblicado, 49 
70c.; áplazo, 49-80 fin. cor. á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
43-15 d.; á plazo, 43-30 fin cor. á vol . ; 43-50 fin 
próx. vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 15-20 p. 

Deuda del personal, no publicado, 21-05 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr l 

Je 1850 de á 4,000 r«.s 8 por 100 anual, no pubü-
eado,97-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de L " de Junio dfi 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 97-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-25 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 éé i 2,000 rs., 

no publicado, 95-75, 
Acciones de obraa públicas de 1 / de Julio ¿ . 

1858, no publicado,95-90, 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs.,8 po? 

100 aanai, no publicado, 109 d. 

Obligaciones del Estado , 
ferro-carriles, no p u b l i c a d o f & J ^ ^ ^ i o . 
d A ^ T del Banco de - ^ 

ídem de la compañía m o t a l ú r ^ * 
do Alcaraz, no publicado, 51 d. ^Sa* T 

CAMBIOS, 
Lóndres á 90 dias fecha dq 7A 
P a r i s á S d i a s vista, 5 - 2 1 7 0 

J S P E C T A C ü L O s . 

TEATRO REAL. Hoy no hav r~~"^"*'~*^>~-.^ 
Linda de Chamomi*, ópera e n t r e s ^ f o r ^ 5 5 ^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ot«K 
—Marchar contra la comeníe.—BaU la 
ro6ado 

TEATRO DEL CIRCO 

•Baile.^^.^che 
«o el 

El relámpago, zarzuela en tres aeto^ la , 
TEATRO DE LA ZARZUELA, A las L 

che.~Frasquito.~El loco de la o w , de U 
cierto casero. 9Uwma. ~~fj¿^-

TEATRO DE VARIEDADES. A las och 
—La cruz del matrimonio, comedia H e la "ocho 
a c t o s . - ^ Carnaval español, baile ;Va en tvll 
Pinto, saínete . ' ane—^esiíia 

TEATRO DE NOVEDADES. A las och^ A , 
Lázaro, ó el pastor de Florencia Baiie H nocíie 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. El domin^ 
PróXÍlllo de nueve a dos de la noche, tendrá fe^ttio 

guracion de los bailes por la sociedS !A '^Q,' 
cuatro anos viene celebrándolos en P«í; qUe W 

uest9co!i89o c 

P Ü K T O S D E S ü S C a i Q O ü l ' 

MADRID: Oficinas de este periódico ¿ 
Preciados, num. 57, piso baio; *n !ftB )•',Cal1- . 
Moro, Puerta del Sol; en la Á m e n Z a . ^ 
Bailly-Baüliere, callo del P r i V ^ r ' / ^ U ds 
Pasage de Matheu. v ' * pWiéfyi 

PROTINCIAÍ*: En todas las librería» yadmi«i í 
loneB de correo». J 'ViiniQi8tra„ 

ULTRAMAR: Saníic^o de Cubat D Juan r 
- M a n ü a , D. Manuel R a m i ^ . . ^ ? , Lailsier. 
D. Amaranto Maríine» de Escobar (/0Mar»a, 
D. Ignacio Guasco . -Scmía Crux ¿ T'Z^T' 
Jacinto Jimeno. ¿eneufe, don 

EXTRANJERO: Paris Mr . Laffite Bulliervrft 
pama, 20, rué de la Banque.-Mr. L e ^ i L l 0 ^ ' 
tre Dame des Yictohea.—Lóndres I f ' N(K 
Catherine s t reet . -G^rater . D. R 8 ' 
- Lisboa, Diario dos Pobres R'Pltto' 

PROVINCIAS 

VITRA- | EXTRAS-
MAR, ! 1SRO, 

Bada 

Ensuetá 
lico ó l i VA.DR5D 

Un mcMUJ l-á rs 

3 meses. 32 s 

B mevéiil 60 s 76 9 8 & ! 120 s 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAM. 

Madrid, 1861, - í m p . do M . Tello, Preciados, 86. 

5 W ? 

L A A C T I V I D A D . 
Ag ijcia para toda clase de negocios, bien sean 

coBtencioso-adminfstrativos ú otros en las depen
dencias del Estaáo. 

Esta casa se encargará de todas las comisiones 
que se le confien prestando garantía suficiente á 
satisfacción de ios mandatarios. 

Compra toda clase de créditos contra el Estado, 
y admita en comisión todo género de mercancías. 

Dirigirse al director de «La Actividad,» calle de 
Olivo, número 18, cuarto seguHdo. (R.) 

R E S T A B L E C I M I E N T O ~* 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTOIS 

Este específico cura sin medicamentos el estrím ~ 
miento mas inveterado y las malas digestiones 
asi como también sus funestas C9nseeuencias, ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, dolores 
cabeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimente mas fortificante 
y de mas fácil digestión para los niñés , los enfer
mos y en gañera! las personas delicadas. Preeio 
2 frs y 50 cénts, y 4 frs., ru» Richalieu, núm. 8, 
en París. 

En Madrid: por mayor eon grandes rebajas, Es-
posicionestranjera, calle Mayor 10. Por menor, 
4.2 y 18 rs. caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes. 
plaza del Angel, 7. En provincias, en casa de i©, 
cen ê ponsa es de la Esposicien estranjera. 
los corresponsales de la Esp'isícíon extranjera. (A , 

. . . . 

Muy eficaz contra las inílansacíones é irritado 
nesde la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta, nfoma (esimeion de voz), oatarros gra
ves ó crónicos, asmas coqueluches y gripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, cairnála ios y no de
ja .sabor ninguno'en la boca. 

La justificada nombradla de la Pasta de George 
y su fabricación ai vapor, han valido á m autor 
dos medallas, una de plata en 1843, yotra de oro 
en 1845. 

Fábrica en París, me Tailbout, núrn. 28. En Ma
drid, Exposición Estranjera, calie.Mayor, 10, y por 
iHenorá fO reales caja, Calderón, Principe, 13, y 
Collantes, plazuela del Angel, 7.—En provincias, 
los representantes de la Esposicíon Estranjera 

(A. 1214.) 

H O B L A F F E C T E U R . 
El Rob Boyveau Laffecteur es el ÚHÍCO autori

zado y garantizado legítimo con la firma del doc
tor Gírau ieau de Saint-Gervaís. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite do hígado de bacalao, al jarabe anti-escor-
bútico, á las esencias de zarzaparrilla igualmente 
que á todas Jas preparaciones que tienen por base 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil, grato al paladar y al o l 
fato, el Rob está recomendado por las médicos de 
todos los países para curar las eafetiraedades cu
táneas, los empernes, los abeesos, los cánceres, las 
úlceras, la sarna ^egetier^da, las e,sci'óíu!as; el 
escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boybeau-Lalfecteur 
para el trntamienti de l .s afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales corno gota, doleres, 
marasmo, mimatismo, bípocondria, parálisis, es
terilidad, pérdida de carnes, aneurisma dei cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, ¡jará-
nsis mensual, golpes de sangre, osdlacion, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidróceles, Indropesía, mal de piedra, c ó l i c o s ^ 

rió lieos'' enfermedades del hígado, gastritis, gas-
iroenterílis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina real hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re-
caidiis, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, les cánceres del útero, las ulce-
i aciones, retracciones y afectos de la vejiga y todas 
las enfermedades sifilíticas nuevas, inveteradas ó 
rebeldes al mercur'o y á otros remedio?. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende en casa de los principales far

macéuticos, y hay depésitos generales en casa de 
os señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
España.—Albacete , González.•-A&ante , So

ler y compañía.—Algeciras, José de Muro.—Bar
celona,» José Martí, Magín Rívalta, Yidal y Pou 
Pedro Cuyas, Borrell, hcrmaHos.—Bayona, Le-
beuf.—Bí|bao, Arríaga, Monasterio.—Búrgos, Bar
rio Canal, Julián déla Llera, León Colina.—Ba
dajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor Salas.—-

Cádiz, Sâ lesse, Muñoz Francisco Mendoza, doctor 
José María Mateos , Tacennet y com{feñía, 
Arcimis y compañía. — Cartagena ] Pablo Már
quez. — Córdoba , Raya. — Elda , ülzurrun de 
Sax.—Gerona , Garriga. — Gibraltar, Dautez, Pa
trón y Dunovich.—Huesca, Sagrísta, Guallar.— 
Jaén, Pérez Albar.—Játiva, Sorapio Artigues.—Je
rez de la Frontera, Joaquín Fontan, Ortega.— 
León, Merino. — Lisboa, Baral, Alves de Ace
bedo.—Madrid, José Simón, agente general, Bor
rell hermanos , Vicente Caderón , Vicente Co
llantes, Victoriana Vinuesa, Manuel Santistéban-
Cesáreo M. Soraolínes, Eugenio Estéban Díaz, Cár
los Ülzurrun.—Málaga, Pablo Prolongo.—Ovieao, 
Manuel Diáz Argüelles.—Palencia, Heras.—Oporto, 
Araujo.—Pamplona , Miguel Landa.—Santander, 
Jssé Martinezí; Bernardo Corpas.~San Francisco, 
Senilly.—San Sebastian, Ordozgoití.—Sevilla, Mi
guel Espinosa, J. Campólo Francisco G. Otero, y 
Troyano, calle de Colcheros, 3fi,—Tarragona, To
más.—Cuchí, Castillo y compañía.—Toledo, Pé
rez.—Valencia, Vicente Greus.—Val adolid, María-
no de la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zara
goza, Juan Herain. (A. 1338) 

mmm 
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VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

ITIiOS 
imperiales, 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, lodos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
bandas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie -n 14 horas 

T ^ ^ ^ l ^ í f * * * * ' Mar-ld- en Madnd> Sre8- Viuda tie N!™ 

SERVICIO D E G R A N V E L O C I D A D . 

E n c o m M i i a c i o n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ. -Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mir t ina Mercancías á precios alzados para todas partes. ^nngos a ¡as once de la mañana. 

n . Harmas. rs. 3,30 rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo
na. A.dom.ciho Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, ^ 

y S Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella Lvon v París 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-camle. á don Julián M o r e n o . ^ 

a i r . v l . » 4 ! l l í : ¡ i l ( i l l ! ! P l f f l u l l , l l l M I Í « u i i 
1 ^ dtí ' ^ t ó n i c o ehna p " * " , ! . iál 
p|n.aieria medica, su s-.Por es ebquisito, bus electos seguros en Ls clorisis anemias escrófulas ra 
| q u , t ™ S , embarazos agotamienlo de fuerzas que resulla de los iS^ínfm&^T^S^ ' 
i oda especie, y reemp aza con ventaja los aceito de hígado de lija, r S a f S á ^ e X f a 
^tres Irancos ei medio frasco y cinco raneóse 1 «pande En E s m ñ a i * L 'n < •. ' . n ' 
l e n casa del inventor THüRMES antiguo S n a c é u ico r í e Martel' % ^ 1 
| c o n grandes rebajas, Esposicionesto^ lo- En Madrid, venta por mayor 
ü Por menor. Calderón, Principe, 13, y Collantes nla/nph dpi A n ^ i i v 

de los corresnonsales de lá Esnosiciónestranjera ' P An8e,'7; E" P^mcia^ e» « H 
J * (A. Ib76) 

s 
r 

[ ( I l W O R T A Ñ t i S m O ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en fe categoría de las primeras necesidades de la vida, porqaa 
todo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para las cuales \JM 
Jemas remedios habían sido reconocidos como insucicientes. Este hecíip es hoy patente, y por eso las p t -
cmas debilitadas ó de una constitucioa débil, encuentran una mejora inmediata con la iónica influer/ia 
de estas pildoras. > 

La cantidad y !^ cualidad de la bilis, son de una importancia vital para la salud. La* pildoras Hol.)» 
way obran especialisima y eíicacísimamentc sobre ei hígado, rectiticando las irregularidades de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones bil'0S«s y todas las enfermedades que se derivan de mal 9̂ ? 
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin suíti-

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Hdlloway. Son la medicina m 
egura para todas las enfermedades incidentales de las rmijeres, cualquiera qua sea la edad de estas, 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Accidentes epüécticos 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquiera causa. 
Dolores de cabeza. 
Disentería 

rregularidades de la menslruíi' 
cion. 

Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el eútis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

Enfermedades del hígado. 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 

— " " " « ^ Intlamaeiones, usis u cunsuuciuu puituoi"" ' 
Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cuda caja va acom

pañada de una instrucción impresa eu español que esplica el modo de hacer uso de ellas. 
Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, %U, Strand Lóndres. En Madrid (¿n 

las principales boticas. 
En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los de venta son: 7 ,18 y 28 rs, cada bote, con proporción á su tamaño. 

Cafa ISOGG, calle Castiglione, %, Paris, Mención honorabh 

A C E I TE M m m FRESCOS 
de B A C A L A O de H O G G 

CMira i» KmaimüEs DI nm, m u s , 
¡mccioMs momftsis i niiriTias, m m . 

OonelutiotUM de KM inform» 
leido en la Academia te Medicina 4* Pa*U, 

elZide diciembre 1854« 
« 1* El Aceite de K l g a d » de fceealue 

| na tura l apenas tiene eelor. 
« 2* Su sabor et dulce y sin la menor 

I acritud: 
« 3* Su olor ea de pescado fraseo; 
« 4a Los aceites del comercio no tienen 

| por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acra y ácido, sino porque ertan 
mal preparados, ó provienen de hígados 

| viejos y corrompidos. » 
DwMmílÉM (d'AvalUm). 

Precios en París, 8 y 4 francos el frasco.! 
Yentas en Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7; 

Bái'rionnevo, 11 Alicante», Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí; 1 ema-Padró; Cácsre., 
Cádiz, Tacoanet; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, U1 ,]an0 
Gerona, Garriga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Vitoria, Troyano; Victoria. 
hijo. (A. I i35, j 

I I I O M S M LAS GLANDULAS. DELGADE1 DE LOS NISOS, 
Mm BLANCAS, DEBILIDADES, ETC. 

Bttrmio del informe de M. I^»»*1"'v , 
Uft é» lo* trabajos quimieos en la Faculiaa 

Medicina de París : * 
« SI Aceite • ! » eeler de H « « 

tiene casi doble de principios activos 
los acelies de hígado de bacalao oscuros oei 
comercio, y no tiene ninguno de sus incon
venientes de olor y de sabor. » 

No K vende mas qne en frav»» f \ 
frascos triangulares (en España, 58 y ' ' 
cuyo modelo es adjunto-) 
F.Mtndios «obre el Aceite de feSS»*-9 

de b a c a l a o , POR M. HOCÜ J 
i vhiAriuínt, 9 fr-, eo 1B Í*» <ie! «oiw-

Ülzurrun 

CourU 

R O B C L E R E T 

D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 
Específico infallbla contra las enfermedades secretas, siflUticas 

antljraas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores Wanaoi, 
exostosas, reumatismos crónicos, etc. 

P r e p a r a d o p a r H . C L E R E T , f a r m a c e a t l e a , 

Phannacie des Panorama»; * Parí». - Ecsíjase el prospecto con m i f i r ^ ^ ^ 
b mjumm, por a.,or SUONOOH a m u m , « * « " • y . «• !• . Per waor <^** «»• *« rJ^,z. _^ar 
Algeciras Muro.-Alicanle, Soler y h^truch. -Almería, Gorttez Z a , a ^ V ~ Sala^-Cádiz, ^ 

celona, Marti y Artiga*.- Bejar, Rodríguez y Martín.—Burgos, L l e r a , - ^ ej Albar> 
-Córdoba, Raya.-Ferrol, Romero.-gorona, Garriga.-Huesca, Guallart.^Jaen Peí 
ga, Prolongo.-^Santander, Corjas.-Sevilla, Treyano.-Toledo P é r e z . - valencia, 
Arellano. (A. I W ) 

Domingo. !. Vitoria' 

http://che.~Frasquito.~El

